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El problema ético de la nueva sustentabilidad


El presente trabajo discute los procesos globales referentes a los recursos naturales, su 
cuidado y su explotación, en un marco de disputas de poder entre sujetos y paradigmas 
antagónicos que comparten espacios comunes. En este sentido, y como caso concreto, se 
aborda la problemática del Cambio Climático y sus connotaciones desde la perspectiva de 
dos sujetos claves: El Banco Mundial y la Vía Campesina. Esta disputa es abordada como un 
campo, en el sentido otorgado por Bourdieu, y se toma a la Cumbre de Rio+20 como un 
espacio concreto de enfrentamiento por el poder simbólico que se encuentra en juego. 
Como corolario a esta lectura, aventurada por si acaso, se incorpora como herramienta 
metodológica de análisis las categorías de territorio y conflictualidad (Mançano Fernandes) 
que permiten vislumbrar algunas líneas concretas de análisis político sobre l objeto 
seleccionado. 


Es de este modo que este escrito se aventura en la conjugación de dos posturas teóricas 
provenientes de disciplinas distintas con el fin de generar herramientas analíticas 
pertinentes al debate sociopolítico y global sobre los recursos naturales, sus usos y sus 
limitantes, cuestionando el rol adjudicado al sujeto más débil, más perjudicado y menos 
responsables de los problemas socioambientales globales: la agricultura familiar. 


Palabras clave: Campo, Cambio Climático, Poder, Territorio, Agricultura Familiar







The ethical problem of the new sustainability


This paper discusses global processes relating to natural resources, their care and their 
exploitation, in a context of power struggles between conflicting subjects and paradigms who shared 
common spaces. In this sense, and as a particular case, it addresses the issue of Climate Change and 
its connotations from the perspective of two key subjects: The World Bank and the Via Campesina. 
This dispute is approached as a field, in the sense given by Bourdieu, and taken to the Cumbre of 
Rio+20 as a concrete space of engagement for symbolic power that is at stake. As a corollary to this 
reading, risky in case, is incorporated as a methodological tool of analysis categories conflictuality 
and territory (Mançano Fernandes) allowing glimpse some specific lines of political analysis l selected 
object.


It is thus that this paper ventures into a combination of two theoretical positions from different 
disciplines in order to generate relevant analytical tools and comprehensive socio-political debate on 
natural resources, its uses and its limitations, questioning the role allotted to the subject weaker, 
disadvantaged and least responsible for global social and environmental problems: family farming.


Key words: Countryside, Climate Change, Power, Territory, Family Farming


O problema ético da nova sustentabilidade


Este artigo discute os processos globais em matéria de recursos naturais, a sua atenção ea sua 
exploração, num quadro de lutas de poder entre os sujeitos e paradigmas antagônicos. Neste sentido, 
e como um caso particular, aborda a questão da mudança climática e suas conotações a partir da 
perspectiva de dois sujeitos principais: o Banco Mundial ea Via Campesina. Esta disputa é abordada 
como um campo, no sentido dado por Bourdieu, e levado para a Cumbre do Rio +20 como um 
espaço concreto de luta do poder simbólico que está em jogo. Como corolário desta leitura, arriscado 
no caso, é incorporado como uma ferramenta metodológica de análise categorias território e 
conflitualidade (Mançano Fernandes), permitindo vislumbrar algumas linhas específicas de análise 
polìtico do objeto selecionado.


É assim que ventures este papel em uma combinação de duas posições teóricas de diferentes 
disciplinas, a fim de gerar ferramentas analíticas relevantes e debate sócio-político abrangente sobre 
os recursos naturais, seus usos e suas limitações, questionando o papel atribuído ao sujeito mais 
fracos, desfavorecidos e menos responsáveis para os problemas sociais e ambientais globais: a 
agricultura familiar.


Palavras chave: campo, mudança climática, poder, território, agricultura familiar
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Introducción


El presente artículo es una aproximación al debate sobre la sustentabilidad en la agricultura desde 
la sociología. Para ello se ha seleccionado el debate sobre el Cambio Climático y se lo conceptualiza 
desde dos propuestas teóricas: la teoría de los campos de Pierre Bourdieu y la teoría de los territorios 
de Bernardo Mançano Fernandes. Con ello se intenta mostrar un eje de análisis poco abordado desde 
las Ciencias tanto sociales como naturales y que se entiende es central en el asunto. 


El artículo presenta una introducción a los debates de la sustentabilidad y cómo ingresa en ellos el 
concepto de lo social. Posteriormente se presenta una breve caracterización del Cambio Climático 
como campo social y de qué manera ésta teoría podría ser útil a su análisis. A término del apartado se 
presenta una visión complementaria que aborda el Cambio Climático como parte del proceso de 
territorialización del agronegocio. 


El supuesto manejado es que luego de los debates en torno al componente humano y social de lo 
sustentable se mantienen hoy en día aspectos que desconocen la integralidad de los procesos y se 
percibe a lo ambiental y a lo humano como dos aspectos distintos que interactúan. Tomando como 
referencia lo propuesto por Foladori y Tommasino (2001) sobre la necesaria inclusión de un enfoque 
que cuestione las relaciones sociales de producción y por lo tanto al sistema capitalista actual, se 
propone el análisis de dos agentes que actúan en el campo del Cambio Climático con posiciones 
antagónicas: el Banco Mundial y la Vía Campesina.


La tesis sostenida es que la lucha en el campo social del Cambio Climático como un ejemplo de ―


los campos de lucha sobre lo sustentable  da cuenta de los intereses y capitales que entran en juego y―  
cómo el sistema capitalista actual readecua sus estrategias ante nuevos fenómenos sin trastocar sus 
bases. A su vez, una de las consecuencias de la lucha en este campo ha sido la adjudicación de una 
responsabilidad a los sectores de la agricultura familiar en la mitigación de las causas del cambio 
climático bajo estrategias ajenas y externas a esa población. Las propuestas de unos y otros son 
contrastantes y las políticas públicas tienden a generar un problema ético. A su vez, esta consecuencia 
es interpretada a la luz de la territorialización del agronegocio y cómo este fenómeno avanza y 
destruye el territorio del campesinado al colocar en la agenda global partes y responsabilidades sobre 
el cambio y la variabilidad climática. 


De lo sustentable


Surgimiento del concepto de sustentabilidad


No es motivo de este trabajo realizar una genealogía de lo sustentable y por lo tanto no se 
señalarán todos y cada uno de los aspectos y fenómenos que influyen y han influido en la formación 
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del concepto de sustentabilidad. Se expondrán aquí algunos hechos históricos que sirven de apoyo al 
entendimiento del actual concepto de sustentabilidad. 


Según Naína Pierri (2001) pueden identificarse al menos tres grandes corrientes sobre la 
sustentabilidad: 1) la corriente ecologista conservacionista o sustentabilidad fuerte; 2) el 
ambientalismo moderado o sustentabilidad débil; 3) la corriente humanista crítica: anarquismo y 
marxismo. Cada una de estas corrientes profundiza algunos aspectos de lo sustentable y enfatiza en 
algunas cuestiones que pueden ir desde lo físico y biológico hasta lo político y social. No obstante la 
configuración del actual concepto de sustentabilidad surge desde la discusión entre esas tres grandes 
corrientes y no necesariamente se vincula directamente con alguna de ellas. 


Un aspecto importante al momento de conceptualizar la idea de sustentable fue el momento en 
que se vinculó sustentabilidad con desarrollo. Debe pensarse que durante las décadas del ´60 y ´70 los 
países principalmente nucleados en ONU  se encontraban en un fuerte debate sobre qué ― ―


implicaba modificar las pautas de crecimiento hacia prácticas menos perversas con la naturaleza, de 
hecho la disputa entre países del primer y tercer mundo fue grosera e implacable. El argumento de los 
países del primer mundo fundamentaba un cambio en el patrón de crecimiento; los países del tercer 
mundo reclamaban su derecho a crecer aún a pesar de los impactos ambientales. En este contexto los 
países del sur entendían como injusta la responsabilidad que les tocaba puesto que ellos no habían 
generado los impactos ambientales y por lo tanto no debían pagar sus consecuencias. 


Tal discusión se planteaba en el eje de entender que el mundo era único, era de todos y funcionaba como un 
sistema, por lo tanto las responsabilidades no eran particulares sino globales. Esta idea, la cual puede asimilarse 
al llamado socialismo de los Estados Unidos1, implica que las pérdidas se socializan mientras las ganancias se 
privatizan. Es de este modo que la discusión se traslada desde una cuestión práctica de impactos del 
crecimiento económico sobre la naturaleza hacia un nuevo espacio: la discusión sobre el desarrollo sustentable. 


El traslado de espacio de la discusión no es menor. Los argumentos en contra y a favor de 
determinadas prácticas productivas de cara a un crecimiento sustentable pierden validez cuando se 
introduce en el debate un concepto como el de desarrollo, esto porque a la polisemia del concepto de 
sustentable se le agrega un nueva polisemia, la del concepto de desarrollo. La solución pragmática a 
este conflicto resultó ser que la discusión se realizaría, entonces, sobre el concepto de desarrollo 
sustentable dejando de lado lo específico de sustentable y lo específico de desarrollo. 


Lo particular de la incorporación del concepto de desarrollo resulta en la incorporación de un 
nuevo agente: lo humano. A partir de este momento se integran al debate dimensiones sociales y 
humanas al concepto de desarrollo sustentable, y principalmente se comienza a establecer que lo 
sustentable refiere directamente a la humanidad y ya no tanto a lo físico natural. «La ONU adopta 


1 Concepto acuñado por Joseph Stiglitz. 
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una posición decididamente antropocentrista, desde la cual el cuidado de los recursos no es un fin en 
sí mismo sino un medio para favorecer o posibilitar el desarrollo y la mejora de las condiciones de 
vida de la sociedad.» (Pierri, 2001:44) Como es sabido este nuevo debate se materializa en la 
presentación del informe Brundtland (1987) y en su definición de desarrollo sustentable. 


Medio ambiente y desarrollo no constituyen desafíos separados; están inevitablemente 
interligados. El desarrollo no se mantiene si la base de recursos ambientales se deteriora; el 
medio ambiente no puede ser protegido si el crecimiento no toma en cuenta las consecuencias 
de la destrucción ambiental (Pierri, 2001: 61)


Desde este momento el vínculo entre sustentabilidad y desarrollo es permanente, y si bien ha 
tomado distintos caminos, nadie discute su vínculo. La discusión actual sobre ambiente y desarrollo 
se basa en el rol de lo humano en el desarrollo sustentable. 


La nueva discusión sobre sustentabilidad ambiental.


Como se planteó anteriormente, si bien existe un consenso en el objetivo de alcanzar un modelo 
de desarrollo sustentable, no existe aún un consenso en las estrategias concretas para alcanzarlo. Esto, 
principalmente, porque no existen consensos conceptuales sobre qué implica sustentable y qué 
implica desarrollo, y de ello se desprende que se torna difícil identificar qué es lo que debe 
modificarse, cómo y quiénes deben hacerlo. Desde que comienza la discusión sobre la conservación 
de la naturaleza hasta la actualidad muchos han sido los debates académicos, políticos e ideológicos 
sobre lo sustentable, empero mientras eso se sucedía el modelo que imperaba y aún impera no ha 
incorporado tales aprendizajes. Esto ha llevado a que las prácticas concretas en relación a lo 
sustentable hayan sido esporádicas y por lo tanto no hayan logrado sus objetivos, y como 
consecuencia han sido consideradas insuficientes. Esta insuficiencia ha obligado a reinventar nuevas 
estrategias, y nuevas estrategias, y nuevas estrategias. 


Hoy, 40 años después del informe Brundtland, la agenda internacional cuenta con contenidos de 
alarma social y política sobre el cuidado de ambiente y sobre sus consecuencias sobre la vida humana. 
En base a ello se presentan al mundo nuevas propuestas de manejo de los recursos naturales así como 
distintos argumentos y discursos sobre cuál es el componente social de este tipo de procesos. 


Tomando como referencia el trabajo realizado por Foladori y Tommasino (2001) puede afirmarse 
que la categoría social incorporada el concepto de sustentabilidad ha tenido, y aún tiene, distintas 
acepciones y connotaciones. Es claro señalar que lo que los autores llaman el enfoque técnico de la 
sustentabilidad cuenta con escasos componentes sociales puesto que el problema de lo sustentable 
recae en las prácticas productivas y por lo tanto amerita una intervención técnica sobre esas prácticas. 
Otro de los enfoques presentados plantea que a pesar de las prácticas productivas existen cuestiones 
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sociales que afectan a la sustentabilidad del sistema, por ejemplo el incremento poblacional y el 
incremento de la pobreza. El aumento de la población significa un aumento del consumo y una 
transformación en el modo de consumo, y por lo tanto, en los modos de producción que intentan 
satisfacer dichas demandas. En el caso del aumento de la pobreza se entiende que las prácticas 
habituales de los sectores pobres son prácticas no sustentables. En cualquiera de los casos el objeto es 
la sustentabilidad de lo físico, esto es que lo social solamente se integra como una variable que afecta 
la naturaleza. 


Al momento de darse estas discusiones surge uno de los primeros debates éticos sobre la 
sustentabilidad. La pregunta que guiaba este debate podría redactarse como ¿quién al beneficio de 
quién? Se quiere decir con esto que en determinado momento se cuestiona si la sociedad está al 
servicio del medio ambiente o si el centro debe ser lo humano frente a lo animal y vegetal. ¿Qué es lo 
más importante? Dentro de este eje de discusiones se ofrecen algunas tentativas de respuesta tal como 
la definición de medio ambiente que incluye un componente humano y social definición previa al ―


informe Brundtland  y en cierto modo se expande la idea de que la conservación de los recursos ―


naturales es funcional a la calidad de vida de las personas. De igual modo, y a pesar de la 
incorporación fuerte de lo humano en lo sustentable, la visión seguía siendo separatista. 


Foladori y Tommasino, ante el planteo de estos debates, resaltan la necesidad de integrar un nuevo 
enfoque que tome lo social desde el punto de vista de las relaciones sociales. Con ello quieren 
significar que lo sustentable no son las prácticas sino que es el sistema producto de determinadas 
relaciones sociales, principalmente relaciones sociales de producción. Bajo este enfoque poco puede 
hablarse de estrategias y políticas de sustentabilidad sin cuestionarse el sistema capitalista y sus 
relaciones sociales. Bajo esta mirada lo social no es causa ni efecto de la sustentabilidad sino que es 
parte intrínseca del concepto, un modelo de desarrollo sustentable requiere de determinadas 
relaciones sociales de producción distintas a las requeridas por el sistema capitalista. A su vez, y sobre 
la discusión de quién afecta a quién, esta postura establece que las relaciones sociales requieren 
prácticas abusivas, tanto a nivel ambiental como a nivel humano, y que tales prácticas repercuten en 
la calidad de vida de las personas, es, de este modo, un círculo vicioso el cual debe ser atendido e 
interpretado como un sistema integrado. 


Dejando atrás este debate que fue brevemente resumido, se debe señalar el tono que ha tomado la 
cuestión ambiental en la actualidad, por lo menos en este nuevo siglo. Lo sustentable, aún a pesar de 
ser interpretado como sistema, sigue manteniendo un vínculo directo con los recursos naturales y por 
lo tanto con las prácticas productivas que se vinculan a lo agrario. Por este motivo es que muchas de 
las estrategias de sustentabilidad surgen desde o para los sectores agropecuarios, y principalmente 
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hacia las prácticas productivas de pequeña escala.2 En este sentido es que se colocan sobre la mesa la 
producción orgánica, la agroecología, la agricultura sustentable, los ecologistas, entre otros. Todas 
estas son estrategias que intentan a su modo de mitigar los efectos nocivos de las prácticas 
productivas tradicionales. 


Ya iniciado el S. XXI se ha colocado sobre la mesa un nuevo elemento: el cambio climático. Este 
fenómeno ha redireccionado la discusión sobre la sustentabilidad y sobre él han disertado e 
intervenido distintos agentes, desde el Banco Mundial hasta la Vía Campesina. 


El Cambio Climático se ofrece como una arena de disputa en la cual ingresan distintos actores en 
busca de encontrar respuestas a sus intereses particulares, de este modo es que se lo analizará bajo el 
concepto de campo. 


La teoría de los campos y el cambio climático


Concepto de campo social


Se ha dicho que ha ingresado un nuevo componente en la agenda internacional de lo sustentable y 
que este es el Cambio Climático. Si bien la noción de Cambio Climático data desde el S. XX es en el 
presente en que toma vital fuerza principalmente desde las políticas públicas en conjunto con los 
organismos internacionales. Como en todo debate sobre lo sustentable, sobre ambiente y sociedad, 
existen distintas visiones sobre un mismo concepto. Esta heterogeneidad lleva consigo una 
fragmentada visión de los fenómenos, una fragmentada intervención sobre el mismo, y esto pues 
identificar el problema y por lo tanto sus causas se vuelven tarea ardua. Mitigar las causas del cambio 
climático según el Banco Mundial, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (IPCC), la Vía Campesina, entre otros; serán cuestiones totalmente disímiles y difícilmente 
conciliables. 


De este modo es que se presenta una aproximación al debate desde una lectura sociológica, y con 
ello se deja de lado la discusión sobre lo ambiental, lo físico, lo técnico, etc. Se intenta exponer que 
existe un componente netamente político en tanto disputa de poder  que trasnversaliza la ― ―


cuestión a partir de la puja de distintos agentes por determinados intereses, y se sostiene que tal 
disputa deja de lado lo que en principio se ofrece como objetivo de discusión: el impacto del Cambio 
Climático sobre la calidad de vida. 


La noción de campo que se plantea como eje de análisis forma parte de la teoría constructivista de 
Pierre Bourdieu. Para el sociólogo francés los campos forman parte de un conjunto de conceptos que 
interactúan entre sí y que juntos hacen al funcionamiento de la sociedad; estos conceptos son los de 


2 Este punto es el debate ético actual y será desarrollado en profundidad. 
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campo, habitus y capitales. Según esta visión el habitus es el proceso de interiorización y el campo el 
de exteriorización, es de ese modo que se ajusta el nivel estructural con el nivel de acción.


Por campo puede entenderse, en primer lugar, a un espacio social en el que intervienen distintos 
agentes, nucleados por determinada temática común, los cuales poseen determinados capitales que 
ponen en juego. Si bien el campo es un campo de luchas puesto que los intereses son antagónicos, 
existe un consenso inicial que legitima, en todo caso, que se ponga en disputa un tema y no otro. 


Los capitales que se ponen en juego, y que a su vez habilitan el ingreso al juego, Bourdieu los 
clasifica en tres: económico, cultural y social. A estos tres capitales se le agrega uno que es 
denominado Capital Simbólico que no es más que el capital económico y cultural reconocido. De este 
modo es que la teoría de campos del francés es, en última instancia, una teoría de agentes sociales. 
Esto es que en determinado espacio social entendido como sistema de posiciones sociales ―


interrelacionadas  se crean determinados ámbitos de lucha campos  en los cuales ingresan ― ― ―


distintos agentes que presentan intereses antagónicos, y que cada uno de ellos trae consigo 
determinado cúmulo de capitales y carga en sí con determinado habitus. 3


Entender al cambio climático como campo social implica reconocer que es un espacio social en el 
que intervienen distintos agentes con intereses antagónicos y que en él se ponen en juego distintos 
capitales. Siendo este un intento aproximativo se tomarán dos de los agentes que se encuentran 
actualmente interviniendo en este espacio: el Banco Mundial y la Vía Campesina. Desde ya que al 
incorporar estos dos agentes se incluyen otros tantos: gobiernos nacionales dentro del agente Banco 
Mundial, y organizaciones de base dentro de Vía Campesina. 


A priori puede sostenerse que los intereses de un organismo financiero internacional del tipo 
Banco Mundial carga con intereses distintos a los que puede tener una organización de campesinos, 
indígenas y agricultura familiar. A su vez si bien no se lo tratará aquí  podría decirse que los ― ―


intereses del Banco Mundial pueden diferir de los gobiernos o por lo menos de algunos gobiernos 
nacionales. Empero esto sería motivo de un análisis propio, y por lo tanto aquí se simulará que los 
intereses del Banco Mundial son compartidos por los gobiernos que los aplican. Del mismo modo los 
intereses a la interna de Vía Campesina son disímiles, no obstante dentro del campo de Cambio 
Climático éstos confluyen y logran determinados consensos. 


Estos son los agentes, ahora bien ¿cuáles son los capitales que habilitan a entrar en el juego? De 
parte de Vía Campesina se cuenta con distintos niveles de los capitales; de seguro que su gran capital 
es la tierra y su uso, y por lo tanto su capital económico. Solamente de esta manera es que Vía 
Campesina logra ingresar al campo del Cambio Climático, de no poseer este capital no sería un 
agente relevante. Otro de los capitales que logra establecer determinadas reglas en el juego es el 
3 Véase Bourdieu 2000b, 1980, 2000, 2006. 
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Capital Social, de hecho Vía Campesina es capital social materializado siendo un conjunto de 
organizaciones rurales, una red internacional de organizaciones sociales.4 Al igual que con el capital 
económico, si no existiera una red fuerte de organizaciones los campesinos, indígenas y 
agricultores/as no tendrían cabida en el campo de lucha, no serían rivales dignos. 


El Banco Mundial, por su parte, cuenta con un capital económico extremadamente fuerte que le 
permite ingresar en el campo. De nada serviría formar parte de un campo de lucha sobre el cambio 
climático en el cual no se encuentre el Banco Mundial. Esto por su poderío económico y por su 
poderío político materializado en influenciar las decisiones de los gobiernos nacionales. Del mismo 
modo el capital social de este organismo es insustituible principalmente a partir del capital simbólico 
con el que cuenta; esto es que no solamente cuenta con capital económico, capital cultural y capital 
social sino que además esos capitales son reconocidos por la comunidad mundial, entre ella, la Vía 
Campesina. 


El desafío mayor bajo este análisis es poder identificar cuáles son los capitales por los cuales se 
entra en el juego, esto es, cuál es el objeto de disputa. Quien escribe entiende que el objeto de disputa 
no es el Cambio Climático, ni la variabilidad climática, ni la mitigación, ni la adaptación, ni sus 
consecuencias. Se tiende a creer, en cambio, que el objeto de disputa es un modelo de desarrollo y la 
defensa de determinados intereses. De modo de adentrarse brevemente en esta disputa se 
caracterizará el debate sobre Cambio Climático intentando con ello caracterizar a los agentes y por lo 
tanto aproximarnos en identificar los intereses en juego. Como se expuso anteriormente el eje 
presentado en este escrito es que el debate en torno al Cambio Climático es más político que sobre lo 
sustentable, y que una de las consecuencias de la lucha en ese campo ha sido otorgarle un rol 
determinado a la agricultura familiar el cual se inclina hacia los intereses de los organismos 
internacionales y no hacia los intereses de las organizaciones de base. 


El Cambio climático como campo


El cambio climático es el mayor desafío ambiental que enfrenta la humanidad. (OPYPA 2007)


Estas palabras expuestas por el Ingeniero Agr. Walter Oyhantçabal dan cuenta del tenor que cobra 
el tema del Cambio Climático en la agenda pública nacional. Como corolario el Plan Nacional de 
Respuesta al Cambio Climático establece que «el cambio climático es la mayor amenaza que debe 
superar la especie humana para sobrevivir como tal. Las consecuencias de no reaccionar ante esta 
amenaza, así como de hacerlo tardía, errónea o insuficientemente, serían demasiado graves e 
irreversibles.»(PNRCC, 2010) A pesar de la importancia otorgada a este proceso aún no existen 
consensos sobre las causas del cambio climático ni de su alcance, en este sentido existen versiones que 


4 En Latinoamérica representada por  la Coordinadora Latinoamericana de Organizaciones del Campo (CLOC)
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argumentan que el proceso es causado por prácticas humanas y otros argumentan que es un proceso 
natural. En cualquier caso la alarma surge por la velocidad del proceso. 


El cambio climático es manejado como consecuencia de las emisiones de CO2 y otros gases de 
efecto invernadero. La emisión masiva de estos gases genera un calentamiento del globo el cual 
influye directamente en la variabilidad climática y en la generación de fenómenos climáticas 
extremos. Las consecuencias directas de este proceso se dan en los recursos naturales, en la 
biodiversidad, en las condiciones de vida de las personas, en los modos de producir y consumir, entre 
otros. En concreto, y hacia el tema que aquí nos convoca, el Cambio Climático vuelve a los 
agroecosistemas más vulnerables. (OPYPA, 2007)


Ante este proceso conviene señalar cuál es el diagnóstico global, y cuáles son las estrategias. En 
términos generales y siguiendo los trabajos del IPCC se puede sostener que «el cambio climático es 
una amenaza real y crecientemente peligrosa para la humanidad y los ecosistemas, y su causa 
principal son las emisiones de combustibles fósiles en países industrializados.»(Citado por 
Oyhantçabal en OPYPA 2007) Bajo este diagnóstico es que surgen medidas internacionales como el 
Protocolo de Kyoto y el protocolo de Montreal. Estos acuerdos internacionales priorizan la 
transformación de prácticas nocivas en prácticas sustentables principalmente en lo que refiere a la 
utilización de energías renovables y limpias. El vínculo con la agricultura se da en distintos niveles; 
por una parte por la emisión de gases de efecto invernadero de la ganadería, y por otra parte por los 
insumos utilizados principalmente en el complejo agroindustrial. 


La expansión de la agricultura a través de la industrialización de la misma, ha significado un 
aumento de la demanda de insumos tales como plaguicidas, fungicidas, herbicidas, químicos 
veterinarios, al tiempo que aumentan los procesos industriales y por lo tanto el transporte, la 
construcción, el consumo de energía eléctrica, entre otros. Bajo este esquema es que cobra lugar el rol 
de los países industrializados en el aceleramiento del cambio climático. Ahora bien ¿cómo es que se 
integra en este diagnóstico y por lo tanto en las estrategias a la agricultura familiar?


Retomando a los agentes que aquí se tratarán puede decirse que tanto el Banco Mundial como la 
Vía Campesina reconocen las afirmaciones del IPCC, no obstante cada uno de estos agentes 
problematiza de manera diversa el Cambio Climático y por lo tanto sus posibles soluciones. 


Bajo el discurso de que el Cambio Climático vino para quedarse muchas de las propuestas y 
estrategias políticas se destinan a la adaptación al cambio climático dejando con ello a un segundo 
lugar a aquellas prácticas que logren mitigar sus causas. En este sentido se habla de adaptación, 
resiliencia, agricultura inteligente, entre otras. 


Según declaraciones del Banco Mundial
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si consideramos el cambio climático como un problema internacional y tomamos medidas al 
respecto, dichas medidas deben involucrar la participación de una amplia gama de 
interesados, entre ellos los gobiernos, el sector privado, los organismos bilaterales y 
multilaterales, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), las organizaciones no 
gubernamentales y los consumidores, quienes deben desempeñar un papel decisivo en cuanto 
mitigar el problema y adaptarse a él. No obstante, los distintos actores cumplen funciones 
diferentes en cuanto a investigación, desarrollo, demostración y uso de tecnologías que no 
dañen el medio ambiente. Por otra parte, las asociaciones innovadoras serán particularmente 
importantes en materia de financiamiento y transferencias de tecnologías. (BM, web)5


Puede observarse que el discurso del Banco Mundial retoma la idea planteada en la década del 70 
en el ámbito de ONU sobre la calidad del ambiente de patrimonio de la humanidad. En aquel 
entonces los países en desarrollo cuestionaron esta postura pues sentían que los países del sur 
pagaban los costos de los países del norte. Hoy en día esta acepción sobre patrimonio de la 
humanidad es más compartida, principalmente por los roles que asumen al menos en teoría  ― ―


cada uno de los países. Según el Banco Mundial los países industrializados deben asumir un rol clave 
en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, en utilización de prácticas innovadores 
sustentables y en apoyo a la financiación a los países en desarrollo. Más allá de que se utilizan los 
términos industrializados y en desarrollo, o países ricos y pobres algo que denota la visión de ―


desarrolla que se maneja  se entiende también que la estrategia del Banco Mundial de cara al ―


Cambio Climático es netamente económico, esto es, importa el cambio climático en tanto fenómeno 
que afecta la economía global y en este sentido las estrategias son básicamente de política y 
planificación económica. 


Los sistemas agroecológicos integrados están también reconocidos por su mayor capacidad de 
adaptación y resiliencia al cambio climático, incluyendo sequías, huracanes, cambios de 
temperatura y modificaciones de fechas de siembra. (Vía Campesina)


El otro agente de interés, la Vía Campesina, integra el problema del cambio climático en su 
paquete de reivindicaciones, sin embargo como se entenderá  no es su reclamo central. El planteo― ―  
central de la Vía Campesina se basa en la estructura agraria que surge del sistema capitalista actual, su 
objeto de crítica es el sistema imperante y uno de sus brazos: el agronegocio. El planteo y la propuesta 
de esta organización es una nueva estructura agraria equitativa, nuevas prácticas productivas de tipo 
orgánicas, un nuevo paradigma productivo: el agroecológico. Desde ya que los integrantes de Vía 
Campesina comprenden que ellos no son responsables de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y por lo tanto no se dedican a explicar por qué no son responsables del cambio climático. 
Su mención a este fenómeno refiere a que las prácticas agroecológicas, la soberanía alimentaría, la 


5 http://www.bancomundial.org/temas/resenas/clima.htm  
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producción orgánica, el comercio justo, entre otros, son prácticas y relaciones sociales alternativas 
que no solo mejoran las capacidades de adaptación al cambio climático sino que son prácticas y 
relaciones que mitigan sus causas. 


El cambio climático y el territorio inmaterial del agronegocio


La teoría de los territorios desarrollada por Fernandes y por su grupo de trabajo es tomada aquí 
como complemento de la conceptualización realizada a partir de la teoría de los campos. Quizás 
pueda pensarse que la idea de territorio y de campo es muy similar pues, de hecho, lo es. Un territorio 
es, según la visión aquí expuesta, un espacio en el que se dan relaciones de poder. Por tal motivo es 
que se intenta (con el cuidado de no ser ecléctico) integrar elementos de la teoría de los campos con la 
teoría de los territorios. Como avance se dirá que la teoría de los territorios brinda elementos 
metodológicos sustanciales que apoyan el trabajo analítico de los campos sociales. 


Concepto de territorio


El concepto de territorio puede significar el espacio físico en diversas escalas: desde el 
espacio geográfico de una nación, de una región, de un estado, de una microregión, de un 
municipio, de un barrio, de una calle, de una propiedad, de partes de una vivienda. Ese es 
su sentido absoluto, objetivo, concreto, material y localizado. El concepto de territorio 
puede significar también espacios sociales en sus diversas dimensiones: culturales, 
políticas, económicas, históricas, o sea, las relaciones sociales en su complejidad, 
espacialidad y temporalidad. Inclusive en el plano de las ideas, de la construcción de 
conocimientos y sus diferentes lecturas de las realidades, del sentido y del significado, de 
las divergencias y convergencias, del diálogo y del conflicto. Ese es su sentido relacional, 
subjetivo, abstracto, representable e indeterminado. Por lo tanto, tenemos territorios en 
movimiento. (Fernandes, 2004, p28)


Pensar en territorio requiere, en un primer lugar, pensar en espacio. (En otro trabajo (Piedracueva, 
2012) se ha desarrollado las implicancias metodológicas de la teoría de los territorios por lo que aquí 
se realizarán breves comentarios.) El espacio es un elemento vacío y se convierte en territorio en la 
medida que en él se dan determinadas relaciones sociales. Esta configuración de relaciones sociales, 
generalmente relaciones de poder y dominación, lo que hacen es crear un nuevo territorio funcional a 
determinados intereses, esto es: se está territorializando. Esta territorialización es la construcción 
material de un territorio en base a un territorio inmaterial basado en conocimiento, teoría o 
ideología. (Fernandes, s/d) 


Fernandes propone una tipología de territorios materiales que cuenta de tres elementos:


1. Los territorios jurídicos (países, estados, provincias, etc.)
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2. Los territorios que a través de determinadas relaciones de poder se expresan en el 
régimen de propiedad privada.


3. Los territorios configurados por las relaciones de poder que se expresan en los usos y 
configuraciones del territorio.


Estos territorios materiales se sirven o se nutren de un territorio inmaterial, un territorio 
simbólico. Este es configurado por ideologías, teorías, conocimientos, intereses, etc., y se expresan de 
determinadas relaciones de poder. El territorio inmaterial es, en definitiva, aquellas relaciones sociales 
que interceden en la legitimidad o no de los territorios materiales, y por tanto, los agentes que 
territorializan se sirven de estas relaciones para imponer su propio territorio. 


Territorio y campo social


Lo expuesto da pie a la complementariedad de la teoría de los territorios y la teoría de los campos 
desde un enfoque metodológico. Al momento de operacionalizar agentes, recursos y habitus surgen 
inconvenientes de tipo metodológico dada la abstracción de los conceptos y dado el objeto de estudio 
aquí planteado. En este sentido se propone el concepto de territorio, el de territorialización y, 
principalmente, el de territorio inmaterial, como elementos metodológicos que ayuden al análisis del 
campo social denominado cambio climático. 


Quien lee puede ya intuir que el vínculo entre territorio inmaterial y poder simbólico es 
prácticamente directo. El capital simbólico del cual teoriza Bourdieu es muy similar a la idea de un 
territorio inmaterial que legitima determinadas relaciones de poder. La ventaja asumida al incorporar 
la teoría de los territorios es que este territorio inmaterial (este capital simbólico) se encuentra 
delimitado en cuestiones ideológicas y teóricas, y a su vez se encuentra delimitado en territorios 
materiales relacionalmente configurados. Para el caso concreto del Cambio Climático se vuelve 
pertinente conocer la configuración de los territorios en los cuales actúa pues se parte del supuesto de 
que el Cambio Climático es un campo social al tiempo que forma parte de un territorio inmaterial, en 
concreto: el territorio inmaterial del agronegocio. 


Virginia Rossi (2013) elabora un cuerpo teórico semejante al aquí propuesto entre la teoría de los 
campos y la teoría de los territorios. En ese trabajo Rossi aborda la cuestión agraria uruguaya y la puja 
entre modos capitalistas y no capitalistas de producción. La propuesta de la autora tiene fuerte base 
en la sociología de Bourdieu y se abstrae en la idea de la territorialidad como un campo de poder. En 


13







este sentido su planteo es que la conflictualidad y la territorialidad se expresan como un poder 
simbólico a través de los territorios inmateriales tanto del agronegocio como del campesinado.6 


El agronegocio y el cambio climático


¿De qué manera puede vincularse el agronegocio (en tanto territorio) con el Cambio Climático (en 
tanto campo social)? La respuesta es simple, más no por ello sencilla: las relaciones de poder que 
actúan en el agronegocio implican expandir el territorio del agronegocio hacia los territorios de la 
agricultura familiar y el campesinado. 


Bajo esta óptica debe entenderse que el campo social Cambio Climático está integrado, 
analíticamente, por dos territorios: el territorio del agronegocio y el territorio del campesinado. La 
visión, las implicancias, las consecuencias, las responsabilidades, los actores y los agentes de este 
campo varían según sea el territorio que domine. Siguiendo esta lógica, entonces, se entiende que el 
Cambio Climático es un campo de luchas, un territorio en disputa, el cual es pujado por la 
territorialidad del agronegocio y resistido por la territorialidad del campesinado. Tal como sugiere el 
título de este trabajo, aquí se sostiene que el agronegocio territorializa el cambio climático 
sometiendo al territorio campesino. 


La territorialización se da cuando un territorio avanza, destruyendo, sobre otro territorio. En el 
caso del Cambio Climático e territorio del agronegocio ingresa colocando determinadas demandas, 
imputando determinadas causalidades e imponiendo determinados modos de producción. Esto es 
que se introduce en ese campo de luchas la visión del agronegocio sobre qué es el cambio climático, 
cuáles serían sus causas, cuáles serían sus consecuencias y por tanto, cuáles son sus soluciones. 
Mitigar, adaptar, resiliencia…todos conceptos introducidos desde una visión, desde un territorio, 
desde un discurso. 


La territorialización del agronegocio a través de estrategias económico-financieras, esto es, cómo 
reducir los riesgos y cómo reducir los impactos financieros del cambio climático, se encuentran con 
la resistencia de la Vía Campesina que propone un cambio sistémico, una economía alternativa, una 
economía campesina. Tal como señalara Chayanov (1974) no se puede analizar comparativamente la 
economía campesina con la economía capitalista, estas son, en cierto modo, inconmensurables. El 
riesgo financiero del agronegocio es traducido en el riesgo de supervivencia del campesinado, el 


6 Debe señalarse que el concepto de territorio campesino que maneja Rossi es distinto del aquí empleado en referencia  
a la Vía Campesina; la autora entiende que los campesinos uruguayos se encuentran nucleados en la Comisión 
Nacional de Fomento Rural. Esta visión no es compartida en el presente escrito pues se entiende que campesino, 
agricultor familiar y productor familiar no son el mismo sujeto social, y que en Uruguay no se puede hablar de formas 
campesinas de producción. Para esta afirmación me baso en el trabajo de Diego Piñeiro (2004) en el cual el autor 
diferencia al productor familiar del campesino por la capacidad de acumular capital y por su mayor vínculo con los 
mercados de mercancías, de trabajo, de insumos, de capitales. 
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cuidado de los recursos naturales es traducido en el respeto a la madre tierra, las medidas de 
adaptación y resiliencia son traducidas en mantener un modo productivo por parte del campesinado; 
esto es: los modos productivos del campesinado son, desde sus inicios, amigables del ambiente. ¿Por 
qué deben ahora preocuparse por modificar sus prácticas y tratar de adaptarse a los efectos de un 
problema en el cual ellos no fueron parte? ¿Por qué no el agronegocio comienza a imitar las prácticas 
productivas del campesinado? He aquí la cuestión. 


 Un escenario del campo de luchas: Río + 20


En el capítulo anterior se intentó caracterizar, sin sentenciar, cuáles serían los intereses en disputa 
en el campo social, por si acaso: flexibilizar el modelo económico de modo de volverlo sustentable 
(Banco Mundial), reformar el sistema a partir de prácticas y relaciones sociales alternativas (Vía 
Campesina) De modo de aterrizar el eje analítico presentado se ha seleccionado la cumbre de Río+20 
como uno de los espacios concretos de confrontación entre los agentes seleccionados. Por motivos de 
espacio no se profundizará sobre lo que fue la cumbre, simplemente se señalarán las posturas 
presentadas por ambos agentes y cuál fue, en principio, la versión ganadora y por lo tanto la que 
podrá alimentar a las distintas políticas públicas en el tema. 


 Vía Campesina


La Vía Campesina sostiene que desde Río 1992 las causas del deterioro ambiental no se han tocado y que 
por lo tanto la nueva cumbre no es confiable. Con ello dicen que las convenciones en sí mismas no son 
estrategias legítimas de cambio y que el compromiso de los gobiernos está adecuado a las presiones 
corporativas. 


Desde 2008, el sistema hegemónico intenta encontrar salidas a su crisis estructural, buscando 
nuevas posibilidades de acumulación que mantengan su lógica. Es en este contexto que 
ocurrió la captura corporativa de los convenios de diversidad biológica y cambio climático y, 
consecuentemente, el desarrollo de esta nueva ingeniería financiera llamada Capitalismo 
Verde. (Vía Campesina, web, junio de 2012)


La Vía Campesina propone que la solución real es modificar el sistema; la solución real es una 
agricultura basada en campesinos e indígenas. 


Somos pueblos que seguimos resistiendo la expulsión desde el campo, y aún somos más del 
90% de la población rural. Nuestras formas de hacer agricultura enfrían el planeta, cuidan los 
ecosistemas y aseguran la alimentación para los sectores más pobres. (Vía Campesina, 2012) 


Bajo este esquema la estrategia propuesta es una reforma agraria, la soberanía alimentaria y la 
agroecología. 
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Con esta mirada las organizaciones del campo ponen de manifiesto que el rol de la agricultura 
familiar, del campesinado y de las poblaciones originarias no es hacia el mercado, no es hacia la 
sociedad global, no son ellos laboratorios en los cuales experimentar prácticas innovadoras 
financiadas por los países industrializados. Por el contrario, ellos ya cuentan con prácticas 
alternativas que promueven una agricultura sustentable. 


Banco Mundial


Los verdaderos problemas para el crecimiento ecológico inclusivo son las fallas de 
gobernabilidad, las conductas arraigadas y las limitaciones financieras, pero todos pueden ser 
resueltos. (Banco Mundial, mayo de 2012)


He ahí, en forma resumida, la visión que intenta llevar a Río+20 el Banco Mundial. Como puede 
apreciarse la institución presenta un modelo alternativo el crecimiento ecológico inclusivo  el ― ―


cual promete dar solución a las prácticas devastadoras actuales. Según este discurso, uno de los 
problemas centrales a los que se enfrenta la humanidad es a su inminente crecimiento y al 
consiguiente aumento del consumo; en ese esquema el problema es asegurar las condiciones que 
permitan satisfacer las demandas futuras. Se reconoce, particularmente, el problema que atraviesa 
América Latina en cuanto su modelo productivo y de crecimiento. Para ello se propone que los 
gobiernos del continente absorban las tecnologías innovadoras que se adecuan al modelo de 
crecimiento ecológico inclusivo. Si bien reconocen que en algunos sectores y en algunos países se 
realizan prácticas de este tipo se dice que «transformar estas chispas de innovación en políticas 
generales y prácticas generalizadas es el desafío futuro para América Latina y el Caribe. Las políticas 
ecológicas a favor del crecimiento económico fomentan las tecnologías limpias, procesos eficientes, e 
inversiones a prueba del clima." (BM, web, mayo de 2012)


El problema ético de la sustentabilidad


En este espacio se intenta mostrar de qué manera la lucha brindada en Río+20 tiene como 
consecuencia un problema ético hacia la agricultura familiar. Se presenta a continuación algunos 
fragmentos seleccionados de la declaración final de Río+20. (El subrayado es intencional) Se intenta 
con ello dar cuenta de lo siguiente:


• Las estrategias en torno al desarrollo sostenible se ajustan a lo ya hecho y promovido desde los 
organismos internacionales. 


• El modelo de desarrollo sustentable se basa en la llamada economía verde.


• La base de este modelo es el endeudamiento público y privado. 
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• No se toman en cuenta las propuestas de la Vía Campesina como ser: reforma agraria, 
agroecología, soberanía alimentaria. 


Reafirmamos la necesidad de promover, aumentar y apoyar una agricultura más sostenible, 
comprendidos los cultivos, el ganado, la silvicultura, la pesca y la acuicultura, que mejore la 
seguridad alimentaria, erradique el hambre y sea económicamente viable y que a la vez 
conserve las tierras, el agua, los recursos genéticos vegetales y animales, la diversidad biológica 
y los ecosistemas y aumente la resiliencia al cambio climático y a los desastres naturales. 
Reconocemos también la necesidad de mantener los procesos ecológicos naturales que 
sustentan los sistemas de producción de alimentos. (Declaración Río+20, 2012:24)


Reconocemos la importancia de movilizar financiación de una variedad de fuentes, públicas y 
privadas, bilaterales y multilaterales, incluidas las fuentes de financiación innovadoras, para 
apoyar medidas de mitigación nacionales apropiadas, medidas de adaptación, desarrollo y 
transferencia de tecnologías y aumento de la capacidad en los países en desarrollo. En este 
sentido, acogemos con beneplácito el lanzamiento del Fondo Verde para el Clima y pedimos 
que se ponga en funcionamiento lo antes posible para poder establecer rápidamente un 
proceso de reposición adecuado. (Declaración Río+20, 2012:41)


Reconocemos la necesidad de lograr una movilización importante de recursos procedentes de 
diversas fuentes y el uso eficaz de los fondos, con el fin de promover el desarrollo sostenible. 
Reconocemos que la buena gobernanza y el estado de derecho en los niveles nacional e 
internacional son fundamentales para un crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
equitativo, el desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza y el hambre. (Declaración 
Río+20, 2012:53) 


Reafirmamos que el comercio internacional potencia el desarrollo y el crecimiento económico 
sostenido, y reafirmamos también el papel fundamental que pueden desempeñar un sistema 
comercial multilateral universal, reglamentado, abierto, no discriminatorio y equitativo, así 
como una liberalización del comercio coherente, para estimular el crecimiento económico y el 
desarrollo en todo el mundo, lo que beneficia a todos los países en las distintas etapas de 
desarrollo en que se encuentren, a medida que avanzan hacia el desarrollo sostenible. 
(Declaración Río+20, 2012:58)


En términos generales la resolución a la que llegan los jefes de Estado en la cumbre de Río+20 da 
por sentado que el campo social sobre el cambio climático, si bien integra a la Vía Campesina, cuenta 
con mayor peso de los organismos multilaterales y de las corporaciones agroindustriales. Si el objeto 
de dicho campo fuese mitigar las causas del cambio climático y generar capacidades de adaptación se 
deberían haber incorporado las propuestas de la Vía Campesina, supongo que de ello no hay dudas. 
Ahora bien, siendo, tal como se ha dicho en este escrito, que aunque el título del campo refiere a 
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prácticas sustentables, el verdadero objeto de este campo es mantener o derrocar el sistema. En este 
sentido la Vía Campesina es un poco más honesta puesto que su discurso es desde un inicio 
reformista y en algunos casos revolucionario. Distinto sucede con los gobiernos nacionales y los 
organismos financieros internacionales quienes se reúnen por cuestiones ambientales y toman 
medidas sobre políticas económicas. 


La afirmación anterior refiere a que los intereses que guían a los organismos internacionales se 
adhieren más a refaccionar algunos engranajes del sistema capitalista actual de modo de mitigar las 
causas de su crisis actual. En ese sentido se promueven medidas de ajuste estructural, planificación de 
la economía, economía verde, financiamiento externo, entre otras. En ningún momento se cuestiona 
la vigencia del modelo o la responsabilidad del mismo ante la crisis. Como expresa la frase citada en el 
capítulo anterior, el problema es modelo de gobernabilidad y las limitantes financieras, por lo tanto 
las soluciones intervienen en los modelos de gobierno de los estados y en el incremento de los flujos 
financieros. 


Finalmente


¿Y el territorio?


Queremos la máxima soja, pero no podemos hipotecar la soja del futuro. Mariana Hill, 
Directora General de Recursos Naturales Renovables.7


Se dijo anteriormente que la teoría de los territorios podría brindar elementos de análisis clave 
para este estudio. ¿Cuál es el territorio? ¿Dónde está?


La propuesta en este trabajo fue trabajar el territorio inmaterial del agronegocio, no obstante esta 
opción sólo tiene sentido en una teoría, en un cuerpo teórico. Por tal motivo deben señalarse algunas 
cuestiones. En primer lugar el territorio de primer grado (el de gobernanza) es, en el caso del cambio 
climático, el globo. Este se expresa en los distintos Estados que participan en la cumbre puesto que el 
objetivo último de ese evento es el acuerdo de decisiones globales para la toma de decisiones políticas 
particulares. Es por ello que los Estados conforman el primer territorio. 


En un segundo lugar, el territorio de segundo grado, es el territorio del sistema capitalista basado 
en la propiedad privada. Si bien la apuesta del agronegocio es compartir el objeto tan deseado clima, 
las decisiones y propuestas se asientan en relaciones capitalistas asentadas en la propiedad privada de 
los recursos. La postura del agronegocio promueve que el mundo, que la humanidad, que lo aldea 


7 Comentario realizado en febrero de 2013 en el marco de la presentación de los Planes de Manejo y Uso del Suelo ante 
la Cámara mercantil Uruguaya. Fuente: El Observador. 
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global se sienta parte del problema del cambio climático. Esto quiere decir que todos somos parte y 
tomamos parte, todos somos responsables, el ambiente es de todos, el clima es de todos. Esta postura 
que fuera impulsada por los países periféricos en las décadas del ’60 y ’70, y que fuera rechazada por 
los países centrales, es ahora retomada, tergiversada, e impuesta por los países centrales y por las 
corporaciones del agronegocio. No obstante esta intencionalidad de universalización del ambiente, 
las decisiones políticas y económicas propuestas son estrictamente privadas, tomadas desde espacios 
públicos y a través de políticas públicas pero amparadas en un régimen de propiedad privada y de 
cuidado de intereses privados. 


El tercer territorio, el uso del territorio, es aquel configurado por los modos de producción. En el 
caso aquí estudiado (el cambio climático) se ha adelantado que la propuesta del agronegocio apunta a 
responsabilizar a todo productor/a a tomar medidas de mitigación y adaptabilidad. De este modo la 
configuración del territorio se da en un régimen de producción del agronegocio en el cual los/as 
productores/as, y por tanto los campesinos que trabajan su tierra, deben producir con las técnicas y 
las tecnologías del agronegocio; aquellas técnicas que permiten obtener una tasa de ganancia estable, 
buena, y al mismo tiempo cuidar el recurso natural que genera dicha ganancia. Esto es: la lógica de la 
empresa capitalista; producir bajo las normas de la empresa, bajo las normas de la eficiencia 
económica y bajo las normas de la reducción de los riesgos financieros. 


Conclusiones 


Escuetamente se ha ofrecido una aproximación al análisis de lo sustentable desde un enfoque 
particular desde la sociología con aportes de la geografía humana. Si bien se han dejado muchas 
problematizaciones de lado y no se logró profundizar en algunos conceptos, se entiende pertinente 
mostrar de qué manera algunas cuestiones que se entienden como superadas aún tienen un debate 
vigente, y por otra parte que el debate sobre lo sustentable tiene un componente político 
extremadamente fuerte. 


Fue la intención de este trabajo dar cuenta de que la visión de desarrollo, lleve el nombre de 
sustentable o cual sea, cuenta con una impronta economicista, y que bajo esa mirada los debates 
políticos se centrarán en cuestiones de política económica. En el caso del Cambio Climático y en el 
escenario de Río+20 pudo observarse que el objeto en disputa no estuvo en la sustentabilidad 
ambiental ni social sino en sustentabilidad o permanencia del sistema capitalista actual. En este 
sentido, analizar este espacio desde la lógica de los campos requiere de especial énfasis, para ello 
conviene tomar las palabras de Bourdieu cuando afirma que 


un campo puede definirse como una trama o configuración de relaciones objetivas entre 
posiciones. Esas posiciones se definen objetivamente en su existencia y en las determinaciones 
que imponen a sus ocupantes, agentes o instituciones, por su situación (situs) actual y 
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potencial en la estructura de la distribución de las diferentes especies de poder (o de capital), 
cuya disposición comanda el acceso a los beneficios específicos que están en juego en el 
campo, y, al mismo tiempo, por sus relaciones objetivas con las otras posiciones (dominación, 
subordinación, homología, etc.). (Bourdieu, 2006: 2)


Bajo este esquema, el campo de lucha entre capitalismo y campesinado, entre agronegocio y 
campesinado, debe conocer y considerar cuál es la posición de la que parte cada uno, cuál es la 
posición social en relación al otro, y de ese modo comprender cuáles son los beneficios que esperan 
obtenerse. Solamente de este modo podrá comprenderse porqué dos agentes antagónicos están 
dispuestos a jugar en la misma cancha, esto es, ingresar en el mismo campo, regirse por las mismas 
reglas, sabiendo desde su ingreso  que los capitales objetivos y potenciales son distintos, que las ― ―


estrategias son distintas y que sus intereses son antagónicos. 


Desde ya que este análisis, si se permite la expresión, no fue tal, sino que es una aproximación 
teórica a un objeto concreto. Queda por delante establecer las posiciones de los agentes, su habitus, 
caracterizar sus capitales e identificar el objeto en discordia, más es seguro que este objetivo requiere 
de grandes esfuerzos colectivos. Empero, y a sabiendas de que este es un trabajo incompleto, se 
pretende motivar el estudio de las relaciones de poder que intervienen en procesos globales, sin dejar 
de reconocer lo específico y lo sectorial, pero reconociendo que las relaciones sociales hegemónicas, 
sean estas leídas como relaciones sociales de producción, como relaciones sociales dentro de un 
campo, o relaciones sociales de poder, forman parte de un componente esencial al momento de 
comprender y explicar este tipo de fenómenos. 
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Resumen


El trabajo se basa en el análisis de una situación vivida por el autor en el trabajo de campo, 
análizandola a partir de los aportes conceptuales de Louis Dumont sobre los sistemas de 
clasificación social y de Joan Scott en relación a los dilemas que enfrentan algunas luchas políticas 
que afirman la diferencia para reclamar la igualdad. 


La situación en sí pone en cuestión la manera en que los sistemas clasificatorios de los que 
partimos producen y reproducen las nociones con las que operamos sobre lo concreto. La mirada 
construida a partir de la lectura de Scott abre la discusión en torno al dilema que genera el acceso al 
derecho básico de la información y el conocimiento sobre el nivel de degradación ambiental para las 
propias personas que viven de y al mismo tiempo  en esos entornos degradados.― ―


Paradojas en el trabajo de campo. 


Reflexión sobre los límites de las categorías analíticas a partir de Joan Scott1.


―Pensé que ya no venían a verme porque me puse a trabajar para el bando enemigo. 


Con esa frase, ‘Carlín’ nos recibió en su casa a Mariana y a mi. Si bien realizábamos trabajos 
independientes, la mayor de las veces coordinábamos nuestra presencia en Nuevo Berlín2. Mariana 
es bióloga e integraba en ese momento el equipo científico de una Organización No Gubernamental 
que estudiaba el impacto de los agrotóxicos utilizados en los sistemas productivos de la zona 
(básicamente soja y forestación) sobre el ambiente. Yo mientras tanto realizaba el trabajo de campo 


1  Esta comunicación ha sido elaborado a partir del trabajo final del Seminario Lecturas en Ciencias Sociales IV:
Sistemas de clasificación y división social, del Programa de Posgrado en Ciencias Sociales UNGS-IDES (Argentina)
coordinado por el Prof. Máximo Badaró en diciembre de 2012.


2  Localidad del departamento de Río Negro, en el oeste de Uruguay, con costa al río Uruguay.
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de mi tesis de maestría, analizando la implementación de una política ambiental, el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas de Uruguay, particularmente la creación de un Parque Nacional 
(Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay), en cuyo entorno se encuentra Nuevo Berlín.


Habíamos conocido a Carlín y su familia hacía aproximadamente un par de años, cuando se 
inició el proceso de ambas investigaciones. Nuestro primer contacto con él fue en tanto integrante 
de una cooperativa de pescadores artesanales. Varias veces había conversado con él, en reuniones 
con sus compañeros de la cooperativa, en su casa con su familia, embarcado con él navegando por el 
río o simplemente sentados compartiendo un mate. Todas estas conversaciones fueron trabajadas 
por mí como tales, nunca grabé estos encuentros, salvo al final del proceso cuando con un equipo de 
colegas realizamos un audiovisual basado en algunas discusiones de la tesis. Siempre que había 
reconstruido su historia para mí con o sin registro explícito , Carlín se había presentado como ― ―


un pescador: en diversas maneras y ordenamientos su relato incluía la primera caída al agua en su 
infancia acompañando a un pariente, la natural incorporación de los rudimentos de la pesca, su 
negación para la apicultura (otra actividad productiva muy común en la zona) a partir de una 
picadura de abejas y el descubrimiento de su reacción alérgica.


Él se había sentido muy cómodo en la categoría de ‘pescador’ que daba sentido a nuestros 
encuentros, a nuestras conversaciones y a la lógica tanto del trabajo que realizaban Mariana y su 
equipo, como el que realizaba yo. La frase con la que nos recibió ese día fue la apertura hacia 
aspectos de su trayectoria de vida que desconocíamos. Y generó en mí cierto malestar con el uso de 
determinadas categorías de análisis, que dan lugar hoy y aquí a este ejercicio reflexivo. Estar 
«trabajando para el bando enemigo» fue la forma que encontró Carlín para decirnos que estaba 
trabajando en la cadena productiva de los cultivos de soja. De manera zafral, trabajando como 
asalariado y evidenciando en esta inserción laboral toda su condición subalterna, su desfavorable 
posición en una estructura social cada vez más atravesada por las desigualdades. En esta zafra, 
Carlín había conseguido trabajo de bandera, esto es, la persona que con una bandera improvisada o 
a veces un simple trapo de color indica al maquinista del mosquito o sea, la maquina agrícola ―


fumigadora que aplica los agrotóxicos  algunas marcas en el terreno (curvas, pendientes y otras). ―


Por su posición en el campo, es inevitable que estos trabajadores reciban en su propio cuerpo la 
deriva del producto aplicado, ya sea por el viento o por el movimiento de la máquina. En ese 
trabajo, Carlín era directamente fumigado.


Y la conversación que se generó sobre ese para nosotros  ― ― nuevo trabajo nos permitió 
conocer la trayectoria de Carlín como asalariado zafral, inicialmente de actividades ganaderas, luego 
en la forestación y más recientemente en esta nueva fase de intensificación de la agricultura. Lejos 
de ser una actividad secundaria, había ocupado gran parte de la sociabilidad de Carlín en la última 
década, con una vida social activa sobre todo con su núcleo de colegas del trabajo zafral en la 
forestación. Sin embargo estas actividades nunca habían aparecido en nuestras conversaciones. La 
categoría de pescador artesanal había oscurecido otros aspectos de su ser social. No creo que estos 
sea atribuible únicamente a una premeditada performance nativa o a la poca pericia del etnógrafo. 
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Hay un nivel en el cual las propias categorías de análisis, los sistemas de clasificación en los que 
estamos inmersos, operan condicionando nuestra presentación en la vida social y nuestra 
percepción de tales presentaciones.


El homo economicus como categoría y sistema de clasificación


Quiero recurrir aquí a algunas ideas planteadas por Louis Dumont, sobre el modo social 
construido a partir de la ideología moderna3 y que el caracteriza como individualismo. Dumont 
rastreará los orígenes de este individualismo moderno en el desarrollo religioso del cristianismo y la 
institucionalización de la Iglesia Católica, por un lado, y en el análisis de textos fundantes de la esta 
ideología moderna, como por ejemplo, en la teoría política de Hobbes y Rosseau, en la noción de 
'contrato social' y lo que implica en términos de ruptura entre lo natural y lo social/político y, por 
ende, el nacimiento de la humanidad «a partir de premisas muy individualistas» (Dumont, 1987, 
98). 


Un capítulo aparte lo ocuparán las bases de esta ideología moderna del individualismo en el 
surgimiento de lo económico como un campo escindido de lo social y lo político (donde la referencia 
es el trabajo de Polanyi, 2007)4 y básicamente caracterizable como aquel tipo de sociedad en la cual 
«las relaciones entre hombres están subordinadas a las relaciones entre los hombres y las cosas» 
(Dumont, 1999, 16). En este sentido, este tipo de ideología económica se puede pensar a partir de 
«la emergencia de una categoría de riqueza autónoma y relativamente unificada. Únicamente a 
partir de aquí puede hacer una clara distinción entre lo que llamamos <<político>> y lo que 
llamamos <<económico>>. Distinción que las sociedades tradicionales desconocen» (Dumont, 
1999, 17). Será necesario un descentramiento de la propia experiencia, o de la propia ideología en 
términos de Dumont, para poder plantear una aproximación analítica tanto para los elementos 
'tradicionales' como para los 'modernos' de las totalidades sociales concretas.


En la lectura de la situación de campo planteada anteriormente es claro que de cierto modo la 
interacción con Carlín se dio en el marco de un sistema clasificatorio permeado por la ideología del 
homo economicus: un investigador social que buscaba interactuar con determinadas personas a 
partir del vínculo de su actividad productiva con el entorno (caza, pesca, apicultura), termina por 


3 Dumont  entiende  por  ideología  el  «sistema  de  ideas  y  valores  que  se  encuentra  vigente  en  un  medio  social  
determinado» (Dumont, 1987, 23). En ese sentido «no se trata aquí en modo alguno de buscar el establecimiento de  
una distinción, mas o menos sustancial, entre la ideología de un lado, y la ciencia, la racionalidad, la verdad, la  
filosofía, de otro. El único aspecto común a la concepción presente y a la acepción corriente, mas o menos marxista, 
del término, es la relatividad social:  la ideología es en cada caso un conjunto social de representaciones con―  
seguridad  un  asunto  muy  complejo .  Que  a  una  representación  particular  en  este  conjunto  se  la  juzgue―  
«verdadera» o «falsa», «racional» o «tradicional», «científica» o no, nada tiene que ver con la naturaleza social de la  
cosa» (Dumont, 1999, 28-29).


4 Para Dumont «La fuente de la originalidad de Polanyi es haber contemplado la sociedad moderna, o la llamada 
economía liberal, a la luz de las sociedades no modernas y en contraste con éstas. La implicación era que, por el  
contrario, no se podía aplicar en absoluto a las sociedades no modernas los conceptos económicos modernos, como 
otros se obstinaban en hacerlo, y Polanyi trató en conciencia de aislar algunos conceptos generales que pudiesen 
sustituir a aquellos» (Dumont, s/f, 4).
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generar una autonomización de estas actividades en sus aspectos que remiten a la esfera de «lo 
económico», lo que hace que para el nativo en cuestión no tenga sentido ni siquiera mencionar su 
participación en otras actividades productivas y económicas. 


Otra lectura es la planteada por el propio Carlín, al mostrar lo evidente del involucramiento 
político de sus interlocutores: el hecho de su inserción en el «bando enemigo», o sea con las 
actividades productivas responsables de la intensificación del uso de agrotóxicos en la zona, era 
contradictorio con el punto de partida crítico que explícitamente  motivaba la presencia de ― ―


Mariana y su equipo en Nuevo Berlín, así como también mi propia presencia allí.


Trayectoria personal y trayectoria social o el cuerpo como lugar


La trayectoria de Carlín, su historia de pescador y apicultor malogrado intercalada con períodos 
de trabajo zafral en la ganadería, la forestación y la agricultura intensiva, recoge en sí misma la 
historia productiva de la región y seguramente la propia experiencia de muchas personas en Nuevo 
Berlín. Podemos decir que, en cierto sentido que podemos considerarlo como un lugar en el sentido 
que le da Scott (haciendo referencia al abordaje de la historia de cuatro mujeres feministas) cuando 
sostiene que «pienso en ellas como lugares sitios o marcadores históricos  en los que se ― ―


produjeron enfrentamientos políticos y culturales que es posible examinar con cierto detalle» 
agregando que considerar a una persona como un lugar «no significa negar su humanidad, sino más 
bien reconocer los muchos factores que constituyen su agencia, las complejas y múltiples maneras 
en que se construyó como actor histórico» (Scott, 2012: 35). 


La población rural que ha migrado a los centros urbanos ha transformado sus dinámicas de 
reproducción social. En muchos casos, trabajadores rurales provenientes de la ganadería o la 
agricultura han adaptado sus dinámicas a la realización de actividades extractivas, como la pesca, la 
recolección o la caza, o la especialización en actividades productivas como la apicultura. Unas 300 
familias Nuevo Berlín alternan entre sus actividades entre la pesca, apicultura y caza, de forma 
complementaria y estacional. La temporada de mayor concentración de la actividad de pesca se da 
entre los meses de abril a octubre, mientras que la apícola se concentra entre los meses de 
noviembre a marzo. La caza se realiza a lo largo de todo el año (Santos, 2011).


La intensificación de la producción agrícola y su impacto en el precio de la tierra (tanto en la 
venta como en el arrendamiento) ha tenido una incidencia directa en las formas de subsistencia de 
estos amplios sectores de la población de Nuevo Berlín, al tiempo que ha implicado profundos 
cambios en el mundo del trabajo rural5. A nivel interno del departamento de Río Negro, el proceso 


5 El territorio que actualmente ocupa el área protegida y su área adyacente tiene una larga historia de usos, que van 
desde la ocupación estacional para la caza, la pesca y la recolección en los tiempos anteriores a la conquista, a una  
creciente intensificación de la agricultura. También en un lugar muy próximo a esta zona que ahora conocemos  
como Esteros de Farrapos, dio inicio el proceso de colonización a comienzos del siglo XVII  con la introducción― ―  
del ganado vacuno, que ocuparía el territorio al norte del Río Negro antes que los propios colonizadores europeos.  
Gestionada como la vaquería del mar, básicamente por parte de las Misiones Jesuíticas, una de las formas iniciales  
de apropiación tiene que ver con el reclamo de propiedad privada de estos territorios, que tuvo lugar a mediados del 
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de consolidación de este modelo productivo condujo a la concentración de la propiedad de la tierra 
y al desplazamiento de los pequeños productores agropecuarios (en general, de carácter familiar, 
algunos propietarios otros arrendatarios) desde el medio rural a las pequeñas ciudades6. 


La principal transformación productiva de Río Negro con la instalación del agronegocio 
(Hernández, 2009) ha sido la transnacionalización de la producción agrícola con la emergencia de 
empresas que compran tierras (en el caso de la forestación) o las arriendan (en el caso de la soja) en 
grandes extensiones. Trabajando con información relativa a todo el departamento de Río Negro7, se 
puede ver claramente el aumento de la superficie destinada a la producción forestal (eucalyptus y 
pino)8. Se ha procesado un cambio en los actores empresariales, con protagonismo directo de 
conglomerados empresariales transnacionales, cambios tecnológicos que a su vez permiten (o 
provocan) significativos cambios en la escala de producción. Este proceso a su vez se refleja en la 
tenencia y de control de la tierra.


Como se puede apreciar, estos no son apenas cambios productivos, sino que afectan la estructura 
agraria del país y profundamente la del departamento de Río Negro: en los últimos 10 años han 


siglo XVIII. La definición de la propiedad privada de la tierra ha sido el organizador de la vida social y productiva de 
Uruguay desde entonces.  Algunos  se  establecieron como dueños de la  tierra  y  otros como trabajadores  de las  
grandes estancias ganaderas. A fines del siglo XVIII y comienzos del siglo XIX la zona comenzó a orientarse hacia la  
producción agrícola, a partir de la llegada de colonos europeos pero esta vez procedentes de Alemania o el Cáucaso.  
A partir de aquí, a lo largo del siglo XX se daría un proceso de intensificación agrícola en todo el departamento de  
Río Negro.


6 En términos de evolución de la población, en el año 1956 el departamento de Río Negro tenía una población rural  
de 14.729 personas, mientras que en 1966 ascendía a 10.640. En ese mismo período se redujo a la mitad el número  
de trabajadores rurales, pasando de un promedio de 6 trabajadores por predio en 1956 a 3,2 trabajadores por predio  
en 1966  (Nuestra  Tierra,  1970).  De  acuerdo  al  censo de  1963,  la  población  rural  representaba el  34,4% de  la 
población del departamento, mientras que Nuevo Berlín tenía una población de 1.912 habitantes. En 2004 el peso de 
la población rural se redujo al 12,5% del total de habitantes del departamento, el peso relativo de Nuevo Berlín se 
mantuvo, mientras que el peso de la capital departamental (Fray Bentos) aumentó de 37,4% en 1963 a 42,8%. 


7  Existen importantes dificultades para analizar procesos de transformación como este que ha sucedido en el medio  
rural uruguayo, entre otras cosas por la dificultar de desagregar la información disponible a la escala de un área pro-
tegida o aún de su zona de amortiguación. El último Censo General Agropecuario fue realizado en el año 2000 y  
precisamente ha sido en el período posterior al censo donde se han profundizado estas grandes transformaciones en  
el agro uruguayo. La información disponible es relativa a encuestas sectoriales realizadas por el Ministerio de Gana-
dería, Agricultura y Pesca, cuyos datos no pueden ser desagregados más allá de la escala departamental (que es pre-
cisamente la que usaremos aquí para reconstruir en líneas generales este proceso).


8  Mientras entre 1975 y 1989 la superficie departamental destinada a esta producción era de 3.494 hectáreas, en 2008 
la  superficie  total  forestada  llegaba  a  104.217  hectáreas  .  En  lo  que  respecta  a  los  actores  de  este  proceso  de  
expansión, dos empresas concentran la mayor cantidad de superficie: Forestal Oriental (propiedad de los capitales 
finlandeses que también son dueños de la Planta de Celulosa de UPM/Botnia en la ciudad de Fray Bentos, también  
en el departamento de Río Negro) y EUFORES (propiedad hasta el año 2009 de la española ENCE, desde entonces 
ha pasado a manos de una asociación entre la chilena Arauco y la sueco-finlandesa Stora Enso, bajo el nombre de  
Montes del Plata). En lo que respecta a la producción de soja la superficie cultivada en el departamento de Río 
Negro prácticamente se ha triplicado desde la zafra 2003/2004 (55.218 hectáreas) a la zafra 2009/2010 (151.812 
hectáreas). Datos de IICA, 2009 y Paolino, Lanzilotta & Perera, 2009. En este rubro es más difusa la identificación  
de los actores detrás de la expansión del cultivo, pero las empresas que ha tenido una mayor proyección en la  
producción sojera en el litoral oeste de Uruguay son las empresas de capitales argentinos El Tejar y Agronegocios  
Del Plata (Oyhantçabal & Narbondo, 2009).
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generado un desplazamiento de la mano de obra tradicionalmente rural (peones de baja 
calificación) a estas pequeñas localidades, donde han basado su subsistencia en actividades de caza, 
pesca y recolección. Esto ha implicado un claro aumento en la presión sobre los recursos naturales, 
ya que ha aumentado la cantidad de personas que subsisten en relación a estas actividades.


Al mismo tiempo, esta intensificación de la producción agrícola ha generado un aumento en el 
uso de agrotóxicos, lo que ha tenido su consecuente impacto ambiental, precisamente en relación a 
las actividades que realizan estos sectores, básicamente en lo que tiene que ver con la pesca y la 
apicultura (incluimos en esta amplia denominación no sólo la producción de miel con destino a la 
comercialización, sino a la captura de enjambres, tarea que podría colocarse en el inicio de la cadena 
productiva de la apicultora, con la recolección de enjambres silvestres para destinarlos a la 
producción).


En Uruguay no existen relevamientos directos de los impactos de la aplicación de agrotóxicos en 
la agricultura. El estudio de la ONG9 al que hacíamos referencia detectó «la presencia de residuos de 
plaguicidas altamente tóxicos en peces de valor comercial y consumidos a nivel local» (Vida 
Silvestre, 2010; 6) como tarariras, bagres, sábalos y bogas. Con respecto a la agricultura, el estudio 
constató que «los insecticidas utilizados en los sistemas agrícolas estudiados, tiene un elevado 
impacto sobre la apicultura, generando entre otras cosas, una clara disminución de la producción de 
miel» (Vida Silvestre, 2010; 6). En lo que respecta a los momentos en que se registraron 
mortandades masiva de peces y abejas, el estudio permitió constatar «altas concentraciones» de 
plaguicidas, así como en «suelos productivos tiempo después de su aplicación (hasta 3 años en 
suelos de uso forestal y un año después en suelo de uso sojero) y su presencia en suelos de ambientes 
naturales, incluyendo el área protegida» (Vida Silvestre, 2010; 6).


En el caso de los pescadores, hay una percepción directa del aumento de las mortandades de 
peces. Sin embargo no es directa la asociación o por lo menos, no lo era hasta la presentación del ―


estudio sobre impactos de los agrotóxicos en la región  entre estos fenómenos y la intensificación ―


de la producción agrícola. 


Por ello, seguramente, el conflicto entre actividades como la pesca o la apicultura y el 
agronegocio ha tenido hasta ahora mucho de silencioso, y sólo recientemente con la presentación ―


del estudio de Vida Silvestre  se ha hecho público. Nos interesa aquí resaltar la manera en que este ―


conflicto emerge como tal públicamente, tomando en cuenta para ello los discursos de pescadores y 
apicultores a nivel de la prensa local y nacional.


9 El proyecto llevado adelante por Vida Silvestre contó con financiamiento de la UICN (Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza) e involucró a equipos de investigadores de las Facultad de Química y Ciencias de la 
Universidad de la República y del Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIA). Los análisis de las 
muestras fueron realizados en laboratorios de Alemania, en virtud de la dificultad de encontrar técnicas de 
medición ajustadas en laboratorios de la región.
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Una cuestión paradojal


El trabajo de Joan Scott del cual partimos para discutir algunos elementos del contexto del 
trabajo de campo planteados anteriormente aborda la paradoja constitutiva de la lucha de las 
mujeres por el reconocimiento de la diferencia y en reclamo de igualdad de derechos, 
particularmnente en el contexto de la lucha de las mujeres por el ejercicio a la ciudadabía en Francia 
entre 1789 y 1944 (Scott, 2012). Para la autora, esta paradoja residía en el hecho de que «para 
protestar contra la exclusión de las mujeres, debían actuar en su nombre y, de ese modo, terminaban 
por invocar la misma diferencia que pretendían negar» (Scott, 2012: 12).


A partir de estos elementos, me planteo las siguientes interrogantes: ¿Sería posible incorporar el 
trabajo desde la paradoja, más allá de la cuestión de género? ¿Sería posible desde sus planteos 
epistemológicos y metodológicos sobre las stuaciones paradojales, realizar una aproximación a la 
discusión sobre las desigualdades sociales y ambientales?


Si asumimos la paradoja como aquella situación de «naturaleza fundamentalmente irresoluble, 
aunque cambiante, de una relación duradera» (Scott, 2012, 37) es posible pensar otras situaciones de 
establecimiento y reproducción de desigualdades sociales más allá del género, como plantea la 
propia autora: «el estudio de esas paradojas introduce una complejidad necesaria en el relato 
histórico. (...) La utilidad del enfoque va más allá del feminismo, al estudio de la historia en general. 
Insiste en la especificidad de las paradojas y las contradicciones que producen sus propias 
negaciones y, por consiguiente, en la historicidad de lo que parecen ser expresiones culturales y 
políticas recurrentes» (Scott, 2012, 222).


Propongo para ello una situación que considero paradojal, referida a la situación mencionada 
anteriormente y al trabajo de campo de mi tesis de maestría (Santos, 2011). La referida investigación 
sobre el impacto de los agrotóxicos utilizados en la región surgió a partir de la demanda de un grupo 
de pescadores artesanales de la cooperativa de Nuevo Berlín entre otros actores locales  ― ―


preocupados por las recurrentes mortandades de peces. 


El conocimiento, la corroboración científica de la presunción de los pescadores en relación al 
origen de este cambio en la calidad ambiental de la zona los ubicó en una situación paradojal: al 
tiempo que confirmaban el origen externo de un proceso de contaminación, ellos mismos se 
convirtieron en agentes de los productos contaminados (pescados) a la población local sus ―


propias familias y vecinos . Por otra parte, el interés por conocer el origen biofísico de un ―


problema que afectaba su medio de vida se volvió contra ellos mismos y sobre sus pares, ya que la 
comercialización de pescado capturado en la zona se vió disminuido, reforzando la vía del consumo 
local y volviendo entonces ese agente de la contaminación sobre ellos mismos.


La paradoja de estos pescadores podría establecerse a partir del siguiente dilema: si denuncian 
activamente el estado ambiental del río en el cual pescan y de los propios peces, condenan la 
principal fuente de ingresos que el la profunda transformación socioeconómica de su región les ha 
dejado. Por otro lado, esa misma acción los pondría en contra de la mayor parte de sus colegas y 
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vecinos. El silencio implicaría asumir pasivamente la degradación ambiental como una suerte de 
imposición que les permite mantener su inserción subordinada en una estructura socioeconómica 
cada vez más desigual. Debemos incluir aquí una consideración en torno a cómo lo que Focault 
llamaría la gubernamentalidad moderna ha considerado a los pobres, esto es, como «poblaciones 
dependientes», asimilados a las mujeres y los niños, o sea con necesidad de ser protegidos (Scott, 
2012, 95). No está previsto que los pobres sean agentes que reivindican sus propios derechos, como 
tampoco lo estaba para las mujeres o los niños.


¿Por dónde se podría establecer una salida analítica a la paradoja? Una posibilidad puede ser 
recurrir a la contextualización del concepto de experiencia de Scott, en relación a los procesos de 
establecimiento y reproducción de estas desigualdades que además de sociales y económicas son 
ambientales.


Como sostiene Scott: «hacer visible la experiencia de un grupo diferente pone al descubierto la 
existencia de mecanismos represivos, pero no su funcionamiento ni su lógica internos: sabemos que 
la diferencia existe, pero no entendemos cómo se constituye relacionalmente. Para eso necesitamos 
dirigir nuestra atención a los procesos históricos que, a través del discurso, posicionan a los sujetos y 
producen sus experiencias. No son los individuos los que tienen la experiencia, sino los sujetos los 
que son constituidos por medio de la experiencia» (2001, 49).


El trabajo sobre esta paradoja implicaría, entonces, la historización del proceso de diferenciación 
social en el campo, particularmente en esa zona del litoral uruguayo, en relación a la transformación 
de los procesos productivos, la concentración de la producción y de los medios de producción, así 
como las nuevas dinámicas de acumulación de las que son parte.


Esta perspectiva lleva a discutir la desigualdad y la diferencia de este proceso, en tanto que «la 
diferencia se establece mediante la exclusión, y que las diferencias fundamentales que acompañan 
las desigualdades de poder y posición no pueden ser superadas por medio de la persuasión» (Scott, 
2001, 63).


Por otro lado, para contribuir a la resolución del «dilema de la diferencia» se debería partir de 
analizar las políticas focalizadas en las cuales se inserta la experiencia de este grupo de personas (en 
tanto productores -pescadores artesanales- en tanto ciudadanos participación política local  y ― ―


en tanto pobres políticas de contención de la pobreza ), tomando en cuenta los dos ― ―


movimientos que reclama Scott para abordar el referido dilema: «El primero es la crítica sistemática 
de las operaciones de diferencia categórica, la revelación de los diversos tipos de exclusiones e 
inclusiones —las jerarquías— que construye,y una renuncia a su «verdad» esencial. Sin embargo no 
una renuncia a nombre de una igualdad que implica similitud o identidad, sino por el contrario (y 
éste es el segundo movimiento), en nombre de una igualdad que se apoya en las diferencias —
diferencias que confunden, desorganizan y vuelven ambiguo el significado de cualquier oposición 
binaria fija. Hacer cualquier otra cosa es aceptar el argumento político de que la similitud es un 
requisito para la igualdad, una posición insostenible para feministas (e historiadores) que saben que 
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el poder se construye en, y por lo tanto debe ser cuestionado desde, el terreno de la diferencia » 
(Scott, 1992, 104).


Discusiones que se abren


Entonces: ¿tiene alguna utilidad para pensar las desigualdades ambientales en el Uruguay del 
siglo XXI el análisis que hace Scott sobre la lucha de las mujeres por el ejercicio de la ciudadanía 
entre 1789 y 1944 en Francia? Quiero fundamentar una respuesta afirmativa, con algunas de las 
discusiones que abre esta situación planteada.


El marco de la acción colectiva de los pescadores organizados, que desencadenó su vínculo con 
una ONG y le permitió ponerle rótulo científico a su preocupación por la calidad ambiental de su 
entorno vital y productivo, puede ser entendido como una lucha por el ejercicio de la ciudadanía. 
Podemos leer en términos de ejercicio de sus derechos el acceso al conocimiento de los motivos que 
originan los eventos de mortandades masivas de peces, así como la existencia de niveles 
permanentes de sustancias contaminantes en los propios peces que capturan, comercializan y al 
mismo tiempo consumen ellos y sus familias.


La situación paradojal está planteada luego: ¿qué hacer con ese conocimiento, con esa 
información? Aquí es creo yo  donde pueden recuperarse las conexiones entre el planteo de ― ―


Scott para hacer algunas lecturas de la situación de los pescadores en Nuevo Berlín. El hecho de 
haber sido parte de un proceso de producción de conocimiento sobre su entorno, ¿pone a estas 
personas en una situación de responsabilidad diferente al resto de sus colegas y vecinos? Debemos 
partir del hecho de que todos ellos capturan, comercializan y consumen el mismo producto, más 
allá del conocimiento que tengan sobre los niveles de contaminación de los peces.


Otros elementos pueden tomarse del análisis que intentábamos al principio, a partir de la 
discusión de Dumont sobre como operamos analíticamente a partir de determinadas categorías que 
tienen sus correlatos en el plano ideológico, y que no siempre asumimos. En ese sentido, cuando se 
responsabiliza a «el agronegocio» por este tipo de procesos de degradación ambiental, se realizan 
dos operaciones que podrían constituir una suerte de umbrales a partir de los cuales ciertas 
desigualdades sociales se constituyen en desigualdades categoriales (Tilly, 2000). La primera de estas 
operaciones es la despersonalización de una actividad económica: la categoría de ‘agronegocio’ no 
siempre permite hacer lecturas de los procesos que se producen en la estructura agraria o el papel 
del Estado. De aquí para Carlín era plausible pensarse como parte del «bando enemigo» cuando su 
inserción en esa actividad productiva era absolutamente subordinada. En todo caso era una 
expresión más de los procesos de desigualdad social producidos por la concentración de los factores 
productivos. Y esta es, precisamente, la segunda operación: la que subsume las dinámicas sociales, 
productivas y económicas de un territorio determinado a la lógica de la actividad productiva 
dominante en esa región. 
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No podemos dejar de lado la manera en que estas operaciones dan cuenta de los sistemas 
clasificatorios en los cuáles se producen y reproducen las nociones con las que operamos sobre lo 
concreto. El análisis de Dumont permite recuperar la totalidad de lo social, en este caso, superando 
la idea de una actividad productiva aislada llevada adelante por un individuo especializado a ver una 
serie de actividades productivas que coexisten en conflicto, con personas que desarrollan estrategias 
de reproducción social de amplio espectro, con transiciones dinámicas y alternadas entre unas 
actividades y otras. 


La mirada que aporta la lectura de Scott, por su parte, abre la discusión en torno al dilema que 
genera el acceso al derecho básico de la información y el conocimiento sobre el nivel de degradación 
ambiental para las propias personas que viven de y, al mismo tiempo, en ese entorno degradado. 
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GT 7: Cultura y ambiente 
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El presente trabajo ofrece un breve análisis de la participación local en la implementación y 
gestión de políticas socioambientales, en las Secciones de Islas del Delta del Paraná Bonaerense 
correspondientes a los Partidos1 de Tigre (1.ra Sección de Islas del Delta Bonaerense) y San Fernando 
(2.da y 3.ra Sección de Islas del Delta Bonaerense). Se busca analizar el alcance real de la participación 
local en las políticas de ordenamiento territorial y gestión socioambiental, distinguiéndolo del 
alcance aparente que se aprecia en los discursos oficiales de las instituciones involucradas.


Mantengo desde hace años una estrecha relación con el área, en la que me desempeño además 
como guía turístico. La demarcación del campo se debe sobre todo a que, por un lado, las islas son las 
más cercanas al área de influencia y expansión de la ciudad Buenos Aires y, por el otro, a que las islas 
de Tigre y San Fernando se han visto afectadas en la última década por grandes cambios en lo que 
respecta al marco regulatorio del ambiente isleño y sus pobladores. 


Hay que señalar por cierto algunas diferencias importantes entre los dos Partidos. El Partido de 
San Fernando tiene una superficie continental comparativamente 
pequeña de 23 km2 frente a los 148 km2 que posee el Partido de Tigre. 
Esto significa para San Fernando una menor presencia de barrios 
cerrados en su territorio continental, ya que además de su menor 
dimensión aprovechable, al estar concéntricamente más cercano a la 
Ciudad de Buenos Aires, se encontraba ya más densamente poblado y 
con una traza urbana ya establecida. En cambio el Partido de Tigre aún 
contaba hasta entrados los años 90 con vastas zonas rurales y una gran 
superficie de tierras bajas, principalmente humedales costeros en los 
valles de extensión de los ríos Luján y Reconquista.


Figura 1: Plano de ubicación. En: http://rbdelta.blogspot.com.ar/ 


1 Utilizo el término «Partido» para referirme a la unidad político-administrativa, y reservo «Municipio» para referirme 
a la administración o gestión de dicho Partido, lo que coloquialmente llamaríamos la Municipalidad.
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Como se puede apreciar en la Figura 1, en las zonas insulares esta relación es diametralmente 
inversa: la Sección de Islas de Tigre está muy cerca del Conurbano Bonaerense y tiene una superficie 
aproximada de 220 km2, mientras que las Secciones de Islas de San Fernando están más alejadas y 
tienen una superficie mucho mayor, de unos 950 km2. En este trabajo, me concentraré más en el 
proceso transcurrido en el Partido de Tigre, del que manejo conocimiento de primera mano. Por otro 
lado, los hechos referidos son más recientes que en el caso de San Fernando, al que tomaré a modo de 
marco referencial, basándome en algunas entrevistas realizadas y en el trabajo de Camarero (2011).


En los años 90 se comenzó a imponer un nuevo mercado inmobiliario en el segundo y tercer 
cordón del conurbano bonaerense, con el auge de los barrios privados o cerrados, también conocidos 
como «countries». Este tipo de emprendimientos inmobiliarios se ha consolidado en torno a la 
compra de tierras baratas en la periferia del conurbano bonaerense e incluso en zonas rurales de los 
Partidos linderos del conurbano, añadiendo incluso en zonas más alejadas lo que se podría 
considerar un cuarto cordón. Los terrenos loteados son vendidos a precios mucho mayores. En 
numerosas ocasiones distintos emprendimientos inmobiliarios han sido denunciados por vecinos y 
organizaciones diversas por la precariedad de sus títulos de propiedad, por comenzar las obras sin 
contar con aprobaciones de factibilidad y estudios de impacto social, ambiental y arqueológico, e 
incluso por desalojar violentamente a pobladores preexistentes. 


En el caso del Partido de Tigre, las zonas donde se construyó la mayoría de estos emprendimientos 
se trató principalmente de zonas de humedal en la franja costera que bordea el río Luján, en la parte 
continental. Los humedales son ecosistemas híbridos, parte terrestre, parte acuáticos. En el Delta del 
Paraná y las zonas costeras adyacentes, reciben con determinada regularidad los pulsos de las 
inundaciones, con su aporte de sedimentos. La zona continental del Partido de Tigre, adyacente a las 
costas de los ríos Luján y Reconquista, conformaba una superficie de humedales que cumplían con 
muchas funciones ecológicas, como la amortiguación de las inundaciones, la purificación y 
almacenamiento de agua, la captura de CO2 y la producción de oxígeno. Por otro lado albergaba una 
importante biodiversidad.


Este humedal costero del valle de extensión del río Luján se encuentra hoy en día extremadamente 
antropizado, al punto que ya no existe como tal. Se observa en la actualidad un continuo de barrios 
privados, incluso ciudades privadas, como es el caso de Nordelta. Este proceso comenzó en los años 
90 y está hoy en día cercano a concluir, básicamente porque ha agotado toda la superficie continental 
disponible en la región. Para la construcción de dichos emprendimientos, se ha levantado la cota de 
nivel hasta varios metros por encima de la original, impidiendo la transparencia hidráulica 
característica del humedal y desviando las inundaciones a los barrios humildes circundantes.


Figura 2: En color rojo, barrios privados en el territorio continental de Tigre (Zagare 
2012: 32).


En el área estudiada del Delta del Paraná este proceso ha tenido también 
su correlato. Tigre ha sido un pionero de las urbanizaciones cerradas en 
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terreno insular o «barrios náuticos», por estar más cerca del continente y por no haber contado hasta 
tiempos muy recientes con una legislación que regulara este uso de la tierra. San Fernando, por otro 
lado y como se verá a continuación, cuenta ya desde hace más de una década con un ordenamiento 
territorial bajo la forma de Reserva de Biósfera. Sin embargo, comenzaron a surgir megadesarrollos 
inmobiliarios en plena área de reserva2. Repasaré brevemente a continuación el marco regulatorio en 
el que se encuentran los territorios insulares de San Fernando y Tigre. 


La porción insular de San Fernando forma parte desde el año 2000 de la Red Mundial de Reservas 
de Biósfera del programa UNESCO- MaB (Man and the Biosphere, o El Hombre y la Biósfera3), por 
lo cual está sujeta a una reorganización y regulación de su territorio y las actividades en él 
desarrolladas. Esta clase de reservas surgió en los años 70 como alternativa a los modelos 
conservacionistas clásicos que, como en el caso de los Parques Nacionales, consisten en reservas 
estrictas donde no se contempla la posibilidad de coexistencia hombre-naturaleza. El programa MaB 
apuntaría a zanjar esta brecha, con la creación de reservas experimentales, donde se procuraría 
encontrar un equilibrio entre el ambiente y la población local y su economía, que resulte perdurable y 
reproducible en el tiempo (Unesco 1972). Con el surgimiento del concepto de «desarrollo 
sustentable» a fines de los años 80, el programa MaB de la Unesco comenzó a aplicar los criterios del 
informe Brundtland (ONU 1987) a la gestión de las reservas de biósfera.


2 Sobre las políticas municipales de gestión de la Reserva de Biósfera Delta del Paraná, hay que señalar que en San 
Fernando se ha autorizado la construcción de megaemprendimientos inmobiliarios que han realizado grandes 
movimientos del terreno, como es el caso del country - barrio náutico «Palmares del Delta» 
(http://www.palmaresdeldelta.com.ar/). 


3 Traducción oficial de la Unesco.
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Figura 3: En la imagen se pueden observar las principales tipologías de patrones residenciales en el Partido de Tigre. 
A) Centro urbano, B) Barrios privados, C) Megaemprendimientos, D) Asentamientos irregulares, E) Viviendas 
dispersas en las islas, F) Emprendimientos privados en las islas. (Zagare 2012: 26ss).


En el caso de la porción insular de Tigre, ésta no había estado sujeta hasta el presente a una 
regulación semejante. Esto significó en las últimas dos décadas la proliferación de emprendimientos 
inmobiliarios de gran envergadura4 y un impacto socioambiental claramente negativo (Camarero 
2011, Blanco y Méndez 2010; HCD Tigre 2011; Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
2011; Zagare 2012). Luego de que algunos proyectos particularmente controversiales fueran frenados 


4  En la imagen F de la figura 3 se puede observar una fotografía aérea del complejo «Isla del Este.»
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por organizaciones ambientalistas y grupos de vecinos5, el Municipio, a través del Honorable Concejo 
Deliberante, comenzó a revisar esta problemática y los proyectos alternativos que les acercaron 
algunas ONGs ambientalistas. Se comenzó a elaborar una normativa específica para el «desarrollo 
sustentable» del Delta tigrense, a través del Plan de Manejo Islas del Delta de Tigre en el año 2010, 
impulsada por el Honorable Concejo Deliberante (HCD) y asistida por la Fundación Metropolitana, 
la Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Pacheco  y un estudio de arquitectura ― ―


privado Consultora Fajre y Asociados . ― ―


El Plan de Manejo gira en torno al concepto de desarrollo sustentable6 y cabe señalar que los 
lineamientos generales que propone están en perfecta concordancia discursiva con los programas 
MaB de la Unesco7. Se adoptaron en ambos casos varios criterios surgidos de la Convención Ramsar 
(2004), sobre la protección de humedales. 


El Plan de Manejo consta hasta el momento de tres ordenanzas, identificadas por los números 
3343/13, 3344/13, 3345/13. La primera es la que corresponde al Plan de Manejo del Delta 
propiamente dicho, y en los ojos de la población isleña, su principal mérito es haber puesto límites a 
los megadesarrollos inmobiliarios y movimientos excesivos del terreno que alteraran los regímenes 
hídricos. Esta ordenanza está vista como un logro histórico por la mayoría de los vecinos, tanto 
isleños como continentales, y miembros de las principales organizaciones ambientalistas. La segunda 
ordenanza concierne al código de zonificación, los usos del suelo y al futuro ordenamiento 
poblacional. Es objeto de debate entre la población isleña. La tercera ordenanza regularía todo lo 
concerniente a la construcción en las islas. Esta ordenanza ha generado muchas sospechas y repudio 
de parte de la población isleña. Es la única ordenanza que no fue votada por unanimidad en el HCD 


5  Luego del escándalo suscitado por el caso «Colony Park» un megaemprendimiento inmobiliario que se detuvo a 
pesar de que el movimiento de tierras ya era un hecho consumado, se estableció por ordenanza del HCD de Tigre un 
Régimen de Protección Cautelar Ambiental que impedía el desarrollo de megaemprendimientos inmobiliarios en el 
Delta de Tigre. Esta medida se ratificó al entrar en vigencia el Plan de Manejo: «No se autorizarán nuevos desarrollos 
urbanísticos del tipo urbanizaciones cerradas, clubes de campo, barrios cerrados, clubes o barrios náuticos u otras, en 
todo el territorio de la Primera Sección de Islas del Delta del Paraná, debiendo suspenderse también el trámite de las 
autorizaciones en curso.» (HCD Tigre, 2011). Sitio web del HCD Tigre, http://www.hcd.tigre.gov.ar/index.php/plan-
integral-de-manejo-del-delta.html)


6  Los objetivos generales del Plan de Manejo serían los siguientes:
«1. Proteger la calidad ambiental de las islas del Delta en sus atributos naturales y antrópicos, reconociendo el rol 
ambiental en la región.
2. Conciliar esta protección con el desarrollo sustentable del área.
3. Retener la población permanente y mejorar su calidad de vida.
4. Formular lineamientos que orienten las políticas del Municipio para el sector, proponiendo distintos instrumentos y 
acciones.» (HCD Tigre, 2011) Las ordenanzas pueden se consultadas en el Boletín Oficial del Municipio, en 
www.tigre.gov.ar


7 Según el Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de Biosfera, éstas deben cumplir:  «una función de 
conservación para proteger los recursos genéticos, las especies, los ecosistemas y los paisajes; una función de 
desarrollo, a fin de promover un desarrollo económico y humano sostenible; y una función de apoyo logístico, para 
respaldar y alentar actividades de investigación, de educación, de formación y de observación permanente 
relacionada con las actividades de interés local, nacional y mundial encaminadas a la conservación y el desarrollo 
sostenible» (Unesco-Mab 1996, en Camarero 2011:44)
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de Tigre. Los vecinos temen que algunos aspectos de la ley tengan carácter retroactivo, obligándolos a 
realizar reformas o presentar planos que no poseen, persiguiendo fines recaudatorios. 


En muchos casos la construcción en las islas del Bajo Delta del Paraná es realizada de acuerdo a 
saberes tradicionales por los propios pobladores, sin la intervención de ingenieros o arquitectos. Los 
vecinos señalan que la ordenanza no contempla los usos y costumbres ni respeta los saberes locales, 
ya que impone técnicas y materiales que no son los usuales. Por ejemplo, al desalentar la 
construcción húmeda, la normativa estaría atentando en contra de los albañiles locales y, al proponer 
la madera dura o semidura como alternativa, estaría elevando el costo de la construcción y causando 
daños ambientales en otros sitios, ya que este tipo de madera no es un recurso presente en el Delta 
del Paraná y se obtiene a través del desmonte de bosques naturales de otras áreas del país. 


Para discutir esta problemática los vecinos isleños convocaron una asamblea el pasado miércoles 1 
de mayo, y una de las resoluciones que surgieron de esta consistió en solicitar al Intendente Sergio 
Massa el veto de la ordenanza relativa a las normas de construcción «y creación de otra que refleje los 
usos y costumbres tradicionales de los trabajadores de todos los rubros isleños».8 


Luego de movilizaciones populares y el trabajo de la joven asamblea denominada «Asamblea de 
Trabajadores Isleños 1.ro de mayo», se consiguió que el Municipio abriera el diálogo. La 
implementación de la ordenanza fue prorrogada el pasado 23 de julio, y no entrará en vigencia con―  
las eventuales modificaciones  hasta el 31 de diciembre.―


Por otro lado, el pasado 4 de septiembre, el Municipio anunció en su boletín oficial la creación de 
una «Unidad Ejecutora del Plan de Manejo del Delta». Este organismo, perteneciente a las 
Subsecretarías de Planeamiento Urbano y Gestión Ambiental y dependiente de Secretaría de Control 
Urbano y Ambiental, buscaría: 


Responder las consultas y asesoramientos que formulen las distintas dependencias 
municipales y/o organismos extra municipales y personas físicas, ambas con interés legítimo, 
respecto de los alcances de las Ordenanzas 3343/13, 3344/13 y 3345/13.


 Y establecer 


la instrumentación de mecanismos participativos para la discusión de las materias a regular y 
reglamentar a fin de conformar los mayores consensos posibles entre los diversos actores. A 
tales efectos se deberá acreditar interés legítimo. [el resaltado es mío].


Es curioso el modo en que se convoca a la participación: no cualquiera es bienvenido a la 
reapertura del diálogo; «se deberá acreditar interés legítimo»…


En la convocatoria original a los «mecanismos participativos», el Municipio de Tigre encargó a la 
Fundación Metropolitana la confección de una encuesta Delphi, con una modalidad de entrega 
presencial y otra modalidad online. Con esta encuesta se buscaba sintetizar la posición de todos los 


8  http://www.eltigreverde.blogspot.com.ar/
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actores involucrados respecto del presente y futuro del Delta tigrense. Se trataba de una encuesta 
disponible a todo el público en general, no se consideró necesario que los encuestados demostraran 
ningún tipo de legitimidad de intereses. A pesar de la carencia de restricciones, la convocatoria no 
tuvo el éxito esperado. Según la propia Fundación Metropolitana: 


el nivel de participación canalizada por ambas vías (Blog y Receptoría) ha estado en ―


términos cuantitativos  muy por debajo de lo esperado. Entendemos que este déficit esta ―


vinculado a la escasa y tardía difusión de la iniciativa por parte del municipio (HCD Tigre 
2011:55).


Entre ambas modalidades, hubo un total de 43 encuestados, de los cuales 10 no completaron el 
formulario y optaron por remitir propuestas propias y uno se rehusó, manifestándose en 
«disconformidad con el método de consulta» (Ibíd.: 61ss).


Finalmente, se contó con la participación de apenas 19 personas, lo cual curiosamente no sería 
problemático según los consultores contratados por el Municipio:


…de todas maneras dada la representatividad de los actores se considera un número 
adecuado a los fines de aportar elementos de análisis a la etapa de formulación de la propuesta 
técnica del Plan de Manejo del Delta. (HCD Tigre 2011: 73)


Cabe preguntarse qué criterio utilizaron para evaluar la «representatividad de los actores» . Esta ha 
sido hasta el momento la participación real de la población local en el proceso de ordenamiento 
territorial denominado «Plan de Manejo del Delta de Tigre». 


Tanto para el caso de Tigre como el de San Fernando, como se verá en seguida, muchos 
pobladores señalan que se ha tratado de un proceso verticalista e impuesto «desde arriba» (Camarero 
2011, De Jager 2013). Por su lado, los municipios y sus voceros hacen hincapié en las encuestas 
realizadas, los foros y mesas de trabajo que se llevaron a cabo y señalan que son los isleños quienes no 
se acercan a participar. Esta apreciación queda desmentida cuando se considera que la población 
isleña realizó una populosa marcha de repudio frente al Palacio Municipal de Tigre, el pasado viernes 
31 de mayo9. 


En el caso del Partido de San Fernando, me referiré a lo reportado por Camarero (2011: 86).


De acuerdo con las voces de los pobladores isleños, la creación de la Reserva de Biosfera Delta 
del Paraná no fue un proceso participativo ni surgido del interés general de los pobladores y 
productores del Delta sanfernandino. Por el contrario, esta Reserva fue establecida por 
moción del Municipio de San Fernando y el Grupo de Investigación en Ecología de los 
Humedales de la UBA y, recién después de ser aprobada por UNESCO y de instaurarse por 
decreto municipal, se organizó una reunión con los pobladores y productores locales, en 
donde fueron informados de la decisión y de las nuevas normativas.


9  http://boletinisleno.blogspot.com.ar/2013/06/islenos-de-tigre-vuelven-presentar-nota.html
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La base de participación convocada por San Fernando parece haber sido aun menor que los ya de 
por si escasos 19 individuos consultados en Tigre. Según Camarero: 


Tanto en el documento base presentado a Unesco como en los testimonios recogidos en 
campo se menciona la colaboración de dos pobladores de la Tercera sección de islas al 
proyecto de creación de la Reserva, pero este hecho no se extiende a otros pobladores y 
productores locales. (Ibíd.)


Camarero señala además que para la creación de la Reserva de Biósfera se había propuesto crear 
una Unidad Ejecutora, que no fue implementada, creándose en su lugar en el año 2009  nueve años―  
después  un Comité Técnico Científico.―


Al entrevistar a algunos pobladores isleños, se pueden percibir algunas tendencias generales en lo 
que respecta la participación local o la falta de ella  en los procesos de ordenamiento territorial de― ―  
ambos Partidos. Tanto en el caso de Tigre como en el de San Fernando, los vecinos señalan que existe 
un conflicto entre el espíritu de la ley y su implementación o, mejor dicho, entre un discurso oficial 
inclusivo y una realidad excluyente. Gran parte de la comunidad isleña de San Fernando y Tigre 
señala que se trata de procesos inconsultos y verticalistas, mientras que los voceros municipales 
defienden una postura diametralmente opuesta: que se cuenta con una base de consenso 
cuidadosamente elaborada. Aunque ya se ha visto que hasta los propios responsables de las encuestas 
en Tigre no se muestran muy conformes con la celeridad del Municipio de Tigre a la hora de 
convocar a la participación. Lo mismo he confirmado en San Fernando al conversar con miembros 
del Grupo de Investigación en Ecología de los Humedales de la UBA, principal organismo consultor 
en la creación de la Reserva de Biósfera Delta del Paraná.


Considero que la única manera de allanar este obstáculo sería ampliando la base de consenso y la 
participación en la toma de decisiones, en distintos niveles de escala. Y para ello no bastará con 
elaborar algunas encuestas y emitir tímidas convocatorias.


De lo dicho a lo hecho


En la actualidad, los programas de regulación socioambiental de ambos municipios tienden a 
coincidir discursivamente, respaldándose en el discurso promovido desde organismos 
internacionales. Tanto la Unesco (1972) como la ONU (1987) recuerdan la importancia de las bases 
de consenso y las instancias de participación de la población local en la toma de decisiones10. 
Considero que las ciencias sociales y humanísticas pueden contribuir en este punto y expertos de 
estas áreas deberían ser convocados. El hecho de que la mayoría de los estudios de impacto y 
proyectos de intervención estén dirigidos e implementados casi exclusivamente por ingenieros, 
arquitectos, biólogos, ecólogos y otros investigadores provenientes de campos técnicos, alejados de 
las ciencias sociales y humanísticas, contribuye a que los planes de manejo tengan a menudo poca 


10 Los programas UNESCO MaB plantean que la participación y el consenso de la población local son indispensables en 
la administración de las reservas. 
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aceptación entre los pobladores, que sienten que las nuevas regulaciones son arbitrarias y 
verticalistas. 


Así como no se consideraría pertinente invitar a los antropólogos a investigar sobre los regímenes 
hídricos del Delta o las conductas migratorias de peces y aves, tampoco corresponde que la 
responsabilidad de diseñar e implementar planes de manejo socioambiental recaiga exclusivamente 
en ecólogos, biólogos, ingenieros, etc. Es así que se hace muy necesario y cada vez más posible el 
trabajo interdisciplinario que incluya a científicos sociales para poder generar una base de 
conocimiento más representativa y consensuada, que no recaiga únicamente en aspectos técnico- 
ambientales y que permita incluir de un modo procedente a la mayor cantidad de actores 
involucrados que sea posible.


En la puesta en práctica de programas de patrimonialización o desarrollo local sustentable, es la 
construcción de estos mecanismos de participación lo que más a menudo falla. No quisiera creer que 
en muchos casos esto sea adrede, pero justamente para evitar este tipo de suspicacias es que se 
debería obrar con una transparencia extrema. Considero que esa es la arena a la que se debe llevar el 
debate: a las partes involucradas, recurriendo al intercambio de experiencias y antecedentes en otros 
lados del globo, tanto exitosos como fallidos. Es necesario contribuir a que el discurso sea más 
accesible y transparente, y acercar la teoría a los hechos. De otro modo se estará dando lugar a la 
sospecha y se estará ahuyentando la posibilidad de construir procesos participativos desde la base. En 
el propio informe final del Plan de Manejo, presentado por la Fundación Metropolitana al HCD de 
Tigre se reconoce esta crisis de credibilidad:


Por último, se discute el compromiso de la actual gestión municipal con el Delta, para con la 
población estable y con la actividad turística sustentable. Se percibe una añeja disconformidad 
con el nivel de compromiso que han tenido tradicionalmente las autoridades electas de Tigre. 
Disconformidad que se expresa, in extremis, en los pedidos de autarquía de la primera 
sección. (HCD 2011:31)


Las comunidades aprenden rápido de la experiencia de los vecinos: para citar un ejemplo ajeno al 
ambiente isleño, durante mi trabajo de campo en la Provincia de Jujuy, escuché a menudo que los 
pobladores de pequeños parajes rurales con potencial turístico se oponían visceralmente al desarrollo 
del turismo en su comarca, argumentando: «no queremos que nos pase lo mismo que pasó en Tilcara 
y Purmamarca», aludiendo a las consecuencias negativas que conllevó la patrimonialización de la 
Quebrada de Humahuaca, declarada Patrimonio de la Humanidad en 2003 (Belli y Slavutsky, 2006; 
Longoni y Sánchez Patzy, s/f;).


Consideraciones finales


Como se ha visto, según muchos pobladores locales de San Fernando y Tigre, hay falencias en lo 
que hace a la participación isleña en la diagramación e implementación de las políticas. Los 
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pobladores de Tigre han aprendido algo de la experiencia sanfernandina. Es hora de que los 
dirigentes municipales y organismos intervinientes se pongan al día también.


Si lo que se busca para el Delta tigrense es promover, según la Fundación Metropolitana 


…las actividades que tiendan al desarrollo sustentable del área, conjugándolas tanto con 
actividades turísticas como recreativas, reconociendo y respetando las lógicas propias de la 
cultura local, mejorando las condiciones de vida y bienestar de sus residentes… 


se debería poner especial énfasis en la construcción de un proceso que no deje lugar a dudas de su carácter  


abierto  y  participativo.  Sería  imposible  respetar  «las  lógicas  propias  de  la  cultura  local» sin  la  amplia 


participación de la comunidad.
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1. Introducción


1.1. Marco Institucional.


El presente grupo de trabajo tiene origen en la Maestría en Manejo Costero Integrado 
del Cono Sur (MCISur). Este programa de posgrado es de carácter interdisciplinario e 
interinstitucional, está dirigida por las Facultades de Arquitectura, Ciencias, Ciencias 
Sociales, Derecho e Ingeniería de la UdelaR. En el marco de esta Maestría los estudiantes 
de cada generación deben desarrollar durante un año un trabajo en equipo cuyo 
objetivo es fomentar y facilitar el trabajo interdisciplinario entre estudiantes y docentes, 
a través del análisis, diagnóstico y propuesta de Manejo Costero Integrado en el marco 
de un Proyecto, acotado de manera preliminar a una zona específica mediante una 
aproximación Interdisciplinaria e integradora. El presente trabajo es el resultado de este 
año de trabajo.
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1.2. Marco Teórico


1.2.1. Interdisciplina


Las problemáticas ambientales de por sí son problemáticas complejas, compuestas 
por una heterogeneidad de dimensiones (social, económica y ambiental) 
interrelacionadas a tal punto que modificaciones en cualquiera de ellas tendrían efectos 
inmediatos sobre las restantes modificando el sistema en su conjunto (García R., 1994). 
Una manera de abordar este tipo de problemática es a través de un enfoque 
interdisciplinario, integrador de disciplinas que permita generar una visión holística de 
la problemática para intentar arribar a una solución equitativa y sustentable. 


Aunque la interdisciplina se puede utilizar como forma de aproximación para este 
tipo de problemáticas complejas, encierra en sí misma un cuestionamiento a las formas 
tradicionales de la ciencia para generar conocimientos y por ende crear «verdades». La 
interdisciplina implica un cambio de paradigma, implica una transición desde el 
paradigma de la simplificación al paradigma de la complejidad. Desde el paradigma de 
la complejidad no se busca generar certidumbres sino todo lo contrario, aceptar la 
incertidumbre proveniente de las limitaciones del ser humano para generar una 
«realidad» sobre simplificada y parcializada de un universo material infinitamente más 
complejo que la propia capacidad humana de entendimiento. Edgar Morin plantea el 
proceso tradicional de la ciencia simplificadora y el paradigma de la complejidad de la 
siguiente manera: «Teníamos, pues, dos tronos, el trono de la realidad empírica y el 
trono de la verdad lógica, de este modo se controlaba el conocimiento. Los principios de 
la epistemología compleja son más complejos: no hay un trono; no hay dos tronos; en 
modo alguno hay trono» (Morín, E., 2004).


1.2.2. Desarrollo Sustentable


Cuando se habla de desarrollo sustentable, o simplemente de sustentablilidad, parece 
existir un consenso tácito de lo que la palabra encierra. Sin embargo desde su 
surgimiento esta definición ha sido altamente laxa y flexible. Si bien el debate sobre la 
cuestión ambiental se comenzó a dar desde los años sesentas y setentas, el concepto de 
Desarrollo Sustentable surge oficialmente a partir de 1989 con la publicación del 
Informe Brundtland. Este informe lo define de la siguiente manera: «aquel que responde 
a las necesidades del presente de forma igualitaria pero sin comprometer las 
posibilidades de sobrevivencia y prosperidad de las generaciones futuras» (WCED, 
1987). 


El Desarrollo Sustentable es el marco teórico adoptado por todas las instituciones 
públicas internacionales y será bajo este dominio que las nuevas políticas ambientales 







serán desarrolladas. Desde lo teórico, la flexibilidad del concepto generado permite el 
desarrollo de una serie de interpretaciones que van desde posiciones fundamentalmente 
biocentrístas hasta visiones extremadamente antropocentrístas y productivistas, 
quedando en el medio un matiz de intermedios conciliadores de ambas posturas (Pierri 
2005, Gudynas 2011, Tommasino et al. 2005, Foladori et al., 2000). 


Las primeras discusiones tienen sus orígenes a fines del siglo XIX en Europa y EUA 
con tres grandes corrientes: las que reclaman mejoras sanitarias debido a grandes 
enfermedades por falta de higiene en las recientes grandes ciudades, las ideas románticas 
de la naturaleza y su conservación y las conservacionistas con sus primeras 
reivindicaciones enfocadas en la defensa a especies en peligro.


Con esa génesis se fue consolidando la corriente denominada conservacionista o el 
«culto a lo silvestre», sus principales precursores provienen de las disciplinas biológicas 
y ecológicas y tuvieron gran repercusión en la década de 1970, especialmente a través de 
la publicación titulada «Los límites del crecimiento» de Meadows. De acuerdo a esta 
corriente el aumento poblacional y de la economía presiona fuertemente sobre los 
recursos, por lo tanto, debía ponerse límite al crecimiento de ambos, de ahí la idea de 
crecimiento cero con el fin de que el planeta sea sustentable.


La respuesta de los defensores del crecimiento se denomina «ambientalismo 
moderado» o «economía ambiental», estos se preocupan por el crecimiento y dirigen su 
atención a los impactos ambientales y los riesgos para la salud de las actividades 
industriales, la urbanización y la agricultura moderna. Creen que el crecimiento 
económico es necesario para el desarrollo sostenible y es la condición necesaria para el 
desarrollo de nuevas tecnologías amigables con el medio ambiente. No hablan de 
naturaleza sino de recursos naturales, capital natural o servicios ambientales.


Por último, se clasifica en una gran corriente lo que Martinez Alier clasifica 
«Ecologismo Popular o de los Pobres», donde no tiene una postura única pero si los une 
el hecho de tener el centro en la parte social del asunto y ser críticos al modelo de 
producción, donde este último es el principal causante de los problemas ambientales y 
sociales. «El eje principal de esta corriente no es una recurrencia sagrada a la naturaleza 
sino un interés material por el medio ambiente como fuente y condición para el 
sustento; no tanto una preocupación por los derechos de las demás especies y las 
generaciones futuras sino por los pobres de hoy» Martinez Alier (2004:27).







1.2.3. Riesgo


«Un fenómeno sólo adquiere la condición de peligroso, y en consecuencia, pasa a ser 
parte del riesgo, cuando su ocurrencia se da o se prevé en un espacio ocupado por una 
determinada sociedad» (Natenzon, 1995).


La variedad de amenazas que potencialmente enfrenta la sociedad es muy amplia y 
tiende a aumentar constantemente por el crecimiento de eventos extremos y el aumento 
de presión del hombre sobre la naturaleza. Incluye las asociadas con la dinámica 
geológica, geomorfológica, atmosférica y oceanográfica (por ejemplo, sismos, 
deslizamientos de tierra, huracanes y tsunamis); las que son de naturaleza seudo o socio-
natural, producidas como resultado de la intersección o relación del mundo natural con 
las prácticas sociales, como son muchos casos de inundación, deslizamiento y sequía. En 
estas, la deforestación, cambios en los patrones de uso del suelo u otros procesos 
sociales, crean o amplían las condiciones de amenaza; y las antropogénicas, producto de 
la actividad humana, como son los casos de explosiones, conflagraciones, derrames de 
materiales tóxicos, contaminación de aire, tierra y agua por productos industriales 
(Lavell 2003).


El riesgo, producto de la interrelación de amenazas y vulnerabilidades es, al final de 
cuentas, una construcción social, dinámica y cambiante, diferenciado en términos 
territoriales y sociales. Aun cuando los factores que explican su existencia pueden 
encontrar su origen en distintos procesos sociales y en distintos territorios, su expresión 
más nítida es en el nivel micro social y territorial o local. Es en estos niveles que el riesgo 
se concreta, se mide, se enfrenta y se sufre, al transformarse de una condición latente en 
una condición de pérdida, crisis o desastre.


2. Acercamiento a la problemática local


Para llevar adelante el trabajo los primeros pasos fueron de aproximación a la 
problemática local generada respecto a un conflicto de usos del puerto de La Paloma. 
Para esto, al principio fue generado un mapa de actores, que auxilió en la realización de 
las entrevistas, creación de una matriz de conflictos, que permitió acercarse a la 
demanda social generada por un sector de la población local de La Paloma con respecto 
al uso del puerto. 


2.1. Mapa de actores


Para comprender la problemática actual es necesario construir un mapa de actores 
asociado a este conflicto. Para esto se tomó como base el mapa de actores construido por 
Goyos et al (2010) y se procedió a su actualización a través de consultas a organizaciones 







y a el alcalde y con medios de prensa (Figura ). A partir de esta actualización del mapa 
de actores se puede comprender mejor como el nuevo uso del puerto de La Paloma 
puede afectar la localidad y comprender la discusión y posición que tiene los actores 
relacionados al tema. 


Figura . Mapa de actores tomado y reformado de Goyos et al (2010).


2.2 Entrevistas


A partir de este mapa se realizaron consultas participando de cuatro instancias de 
interacción con actores sociales involucrados con la problemática actual: 


Jornada de información sobre los proyectos de puertos en la costa de Rocha: «El 
encuentro, organizado por el Movimiento Aguas Profundas de vecinos autoconvocados, 
tiene como objetivo comunicar y hacer partícipe a la comunidad sobre los proyectos de 
instalación de Puerto de Aguas Profundas y Puerto Maderero. Representantes de 
organizaciones sociales compartirán, en este sentido, sus perspectivas diversas, voces 
autorizadas en la problemática por su trabajo y compromiso con la región…» (OCC 
2012). Este evento se desarrolló en La Pedrera y permitió la primera aproximación a la 
preocupación local de la instalación de una terminal maderera en el Puerto de La 
Paloma. Se observó por primera vez una demanda social asociada a la preocupación de 
los posibles riesgos ambientales y sociales de dicho proyecto.


Entrevista a Miguel Lázaro: el Alcalde Suplente del Municipio de La Paloma fue 
entrevistado el 26 de agosto de 2012. La entrevista surge a raíz del conflicto existente 
entre el Alcalde de La Paloma, la Intendencia Municipal de Rocha y el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas. El Alcalde se manifestó abiertamente en contra del 
proyecto de puerto maderero y de la posición de la IMR y el MTOP. A raíz de este 
conflicto, se dieron manifestaciones y enfrentamientos con la policía de un sector menor 







de La Paloma. Ante estos eventos se entrevistó al Alcalde Suplente. Su posición nos 
remarcó la necesidad de llevar a cabo estudios objetivos para dar respuesta a la 
percepción social que el proyecto del puerto generaría impactos ambientales severos. 
Aseveró que era necesario llevar a cabo un estudio de impacto ambiental, social y 
económico para obtener una visión imparcial del problema. 


Reunión de la Unión de Vecinos de La Paloma: en febrero se intervino como 
observador en una reunión de la Unión de Vecinos de La Paloma Grande. Esta sociedad 
civil encabeza el movimiento social de reclamo ante los posibles impactos ambientales 
del proyecto maderero del puerto de La Paloma. En esta instancia se identificaron 
claramente dos problemáticas principales asociadas al proyecto; el transporte de 
camiones y el dragado. La UNVLPG se manifestó sumamente preocupada por los 
impactos ambientales del proyecto, por la falta de estudios objetivos sobre estos y sobre 
todo por la falta de instancias de participación consultiva en el proceso de toma de esta 
decisión.


Entrevista a Álvaro San Pedro: En Junio del 2013 le realizamos una entrevista al 
responsable de la operativa del nuevo uso del puerto. Allí pudimos obtener información 
certera sobre la propuesta de la logística a desarrollar (se desarrolla más adelante) y la 
visión de la empresa en relación al conflicto con los actores locales.


2.3. Demanda Social


La percepción de buena parte de la comunidad local y un grupo importante de 
asociaciones no gubernamentales, en los medios de prensa digitales, reseña un 
movimiento de oposición al nuevo emprendimiento maderero, como entidades que 
demandan una mayor información institucional sobre el mismo y la participación de la 
sociedad civil en la toma de decisiones: «La información sobre el tema presentada por 
los organismos públicos y privados competentes fue hasta ahora confusa y 
contradictoria» (Scoop.it); «esta es una convocatoria para todos, uruguayos y visitantes, 
porque se trata del patrimonio de todos los que vivimos y venimos aquí y los que 
vendrán» (El País); »los vecinos vienen proponiendo y elaborando diversos proyectos 
para potenciar, fortalecer y desarrollar aún más el perfil de ciudad turística sustentable» 
(Semanario Voces); «los problemas que significan para el turismo y el ambiente de este 
departamento la iniciativa que impulsa el Gobierno y que está pensando para 
suministrarle a la minera Aratirí la llave de autorización de un puerto» (El Diario); «Las 
obras del Puerto Maderero en La Paloma generan severos impactos ambientales y 
sociales» (El Observador). 







3. Metodología de identificación de riesgo


Para desarrollar este análisis se utilizó una aproximación metodológica para análisis 
de riesgo en ecosistemas acuáticos y terrestres (Gorgon Report 2005), que permitan en 
forma lógica y sistematizada alcanzar los objetivos deseados. Los principales objetivos 
son la valoración del riesgo y su priorización, con el fin de ayudar y facilitar la gestión de 
riesgos. Ambos objetivos se basan en la cuantificación de riesgo (es decir intensidades) y 
la valoración de sus consecuencias. Una síntesis de dicha metodología se presenta en el 
flujograma de la igura .


Figura . Flujograma de análisis de riesgo, modificado de Gorgon Report (2005).


Existen diversas metodologías para desarrollar los análisis de riesgos y la selección de 
la metodología más apropiada en cada caso depende de la disponibilidad de 
información y el nivel de detalle que se desea alcanzar. En el caso de eventos extremos la 
vulnerabilidad de los elementos en riesgo es un factor fundamental, y el componente a 
manejar, debido a que la amenaza es inevitable. En este trabajo el factor de control o de 
manejo son las amenazas considerando que la fuente de todas las amenazas estaría 
asociada al desarrollo portuario. Por lo tanto la valorización del riesgo será realizada 
mediante la ecuación propuesta por Morrow (2009) donde:


Riesgo =POA *ICA


Dónde: 







POA = probabilidad de ocurrencia de una amenaza;


ICA = intensidad de la consecuencia de una determinada amenaza.


Para elaborar el mapa de riesgos y calcular la probabilidad de amenazas y el efecto de 
las consecuencias se deben considerar criterios que sean comparables. Para ello se 
definieron los criterios utilizados generalmente en este tipo de análisis (FOPAE 2012), 
donde se describe la categorización de las POA sobre los distintos componentes con sus 
correspondientes ICA para obtener los riesgos asociados al desarrollo portuario en La 
Paloma.


En este análisis el rango de probabilidad de amenazas presenta un mínimo 
categorizado como Raro (con probabilidades de ocurrencia de una vez entre 20-50 años) 
y valores máximos categorizados como Casi seguro (con probabilidades de ocurrencia 
de 5-10 veces en 1 año), con una amplitud de 5 categorías de POA. Las ICA se 
categorizan en 5 estados en el cual se establece un mínimo de incidencia donde no se 
considera ningún daño ambiental categorizado como Insignificante (no produce daño 
ambiental) hasta valores categorizados como Extremo (daño ambiental grave no 
recuperable). 


Finalmente a través de la fórmula (R=POA*ICA) se determinaron los umbrales sobre 
los cuales se determinan los criterios de aceptabilidad del riesgo (Tabla ).


Criterios Definición


Aceptable


Significa que la relación Frecuencia Consecuencia; no implica una gravedad ‐


Significativa, por lo que no amerita la inversión de recursos y no requiere acciones 
para la gestión sobre el factor impacto considerado, diferentes a las ya aplicadas en el 
escenario.


Tolerable
Significa que la relación Frecuencia Consecuencia; aunque deben desarrollarse ‐


actividades para la gestión sobre el riesgo, tiene una prioridad de segundo nivel, 
pudiendo ser a mediano plazo.


Inaceptable
Significa que la relación Frecuencia Consecuencia; se requiere siempre desarrollar ‐


acciones prioritarias e inmediatas para su gestión, debido al alto impacto que tendría


Inadmisible


Significa que la relación Frecuencia Consecuencia; por bajo ninguna circunstancia se‐  
deberá mantener un escenario con esa capacidad potencial de afectar la estabilidad 
del ambiente, pues podría hacerla desaparecer. Por ello estos escenarios requieren 
una atención de «Alta Prioridad» para disminuir a


corto o inmediato plazo su impacto.


Tabla . Tabla de criterios de aceptabilidad del riesgo.







4. Resultados


Se entrevistaron 10 expertos de los cuales 81 fueron considerados para el análisis de 
riesgo debido a que los dos restantes consideraron que su aporte a nivel ambiental no 
era relevante. Sin embargo, si realizaron aportes significativos de tipo cualitativo. A 
continuación, se desarrollan los aportes y consideraciones recopiladas y sintetizadas en 
la Figura Error: No se encuentra la fuente de referencia:


Figura . Gráfico del riesgo total de las amenazas.


• Tránsito de camiones: 


Del total de entrevistas únicamente dos especialistas hablaron de las amenazas 
derivadas de esta actividad. En la entrevista, el sujeto C detectó como amenaza más 
relevante dentro de esta actividad el colapso estructural (Error: No se encuentra la 
fuente de referencia), categorizándolo como probable y de intensidad media, 
categorizándose el riesgo como inaceptable. La mayoría de los entrevistados evitó hablar 
sobre esta actividad porque consideraban que no tenían aportes sobre la misma, en 
función de su experiencia y área de conocimiento, aunque reconociendo, como 
apreciación más subjetiva, que es una actividad que impactaría en el ámbito social del 
balneario.


• Acopio de madera/ Carga y descarga


1 La selección de «expertos» abarca las siguientes disciplinas: 2 ingenieros hidráulicos, 4 biólogos, 1 
ingeniero agrónomo y 1 gestor portuario (Hidrografía del puerto de La Paloma). Los otros dos, como 
aportes cualitativos, son 1 antropólogo y 1 gerente de la empresa Christophersen.







Esta actividad junto con la anterior es de la que menos información se recopilación, 
con dos entrevistados que se refirieron a la misma. La carencia de información en 
cuanto a esta actividad es considerada como en el ítem anterior.


• Dragado


La actividad del dragado en las consultas resulto ser la que más información generó. 
Las amenazas asociadas son el cambio en la sedimentación (transporte y deposición) 
(Error: No se encuentra la fuente de referencia) y la contaminación (Error: No se 
encuentra la fuente de referencia). Las valoraciones en ambas fueron desde el rango de 
aceptable con una probabilidad rara e intensidad insignificante, al máximo valor de 
riesgo de inadmisible, con una probabilidad de casi seguro y muy alto de intensidad. El 
valor de riesgo de ambas amenazas en el total es inadmisible.


• Tránsito de barco


En las entrevistas esta fue otra actividad que generó bastante información, en 
concreto en lo relativo a las amenazas de contaminación residual y encallamiento, 
siendo la primera en la que más aportes se hicieron (Error: No se encuentra la fuente de 
referencia). La valoración mínima sobre contaminación residual fue de probabilidad 
rara e intensidad media, siendo un riesgo aceptable; la valoración máxima fue de 
probabilidad casi seguro e intensidad muy alta, siendo un riesgo inadmisible. En cuanto 
al encallamiento se consideró un mínimo de probabilidad baja e intensidad poco 
probable, siendo un riesgo aceptable; el máximo se consideró probable y de baja 
intensidad, como riesgo tolerable


Los informantes consultados sugirieron la incorporación de dos nuevas amenazas no 
reflejadas en la tabla inicial, que fueron el derrame de hidrocarburos y la posible 
introducción de especies invasoras por el agua de lastre. En relación al encallamiento y 
colisión se señaló la dificultad de la maniobra de atraque y salida del barco dentro del 
puerto, así como una zona histórica de difícil navegación la ruta de ingreso inmediato. 
Sobre esta actividad apenas tres entrevistados emitieron recomendaciones de manejo.


5. Discusión


A partir del análisis de riesgo realizado y contrastando estos resultados con la 
hipótesis inicial planteada se considera que algunas actividades en el uso actual del 
puerto, sí generan riesgos ambientales y sociales a La Paloma.


Coinciden los riesgos identificados como de mayor importancia con las nuevas 
actividades que se desarrollarían asociadas al proyecto maderero (dragado, y la llegada 
del nuevo barco de carga). Existen antecedentes sobre la contaminación y las 







modificaciones sobre el tránsito de sedimento referido a la actividad del dragado y sus 
impactos (Elsaeed 2011; Stansbury et al 1999; Whomersley 2008). Sin embargo, la 
relación causa-efecto entre el riesgo identificado y la nueva actividad del puerto se hace 
muy difícil de constatar mediante este análisis ya que las amenazas identificadas como 
importantes pueden ser históricas y no asociables directamente al proyecto del puerto 
maderero. De todas formas en base a los resultados obtenidos se puede afirmar que se 
intensificó el dragado y que los riesgos asociados al mismo son altos. 


En una segunda instancia los riesgos más importantes que se detectaron fueron los 
asociados al tránsito de barcos (contaminación residual y encallamiento). 
Históricamente, en referencia a mapas y cartas marinas, la zona en torno al cabo de 
Santa María es una de las que tiene una concentración más importante de accidentes de 
navegación (Varese 1993). Las cartas náuticas específicamente señalan dos bajos fondos, 
el Bajo 18 de Julio y el Bajo Falkland, que representarían zonas de alto riesgo de 
coalición debido a su situación en el frente de entrada al puerto (SOHMA 2012), y a que 
se refiere que en toda el área en general abundan los afloramientos rocosos. En estas 
formaciones la problemática se acentúa en cuanto a que son zonas de importancia para 
el hábitat y reproducción de especies (Com.Pers. Soutullo 2013; Demicheli y Scarabino 
2006; Piedra et al 2006).


Actualmente, a nivel mundial, la principal causa de introducción involuntaria de 
especies acuáticas es a través del agua de lastre (Carlton 1985; Ruiz et al 2000), causando 
daños en los ecosistemas, en la biodiversidad nativa, en actividades pesqueras, así como 
perjuicios a la salud humana (Silva et al 2004; Brugnoli et al 2006). El tránsito del barco 
incrementaría la posibilidad de introducción de especies invasoras, efecto que también 
se aplicaría a la navegación deportiva, como se registró en algún caso de veleros en 
Punta del Este (Com. Pers. Carranza 2013).


Los antecedentes refieren impactos, similares tanto para la operativa del dragado 
como la marítima, sobre la calidad del agua, la ecología costera y marina, así como sobre 
la calidad del paisaje (CNMA, Chile 2000). La Paloma basa su identidad en el turismo de 
sol y playa. Si cambian las características de la calidad del agua, biodiversidad y paisaje, 
se corre el riesgo de modificar la identidad antes mencionada. Independientemente al 
cambio no se descarta el posible impacto del uso turístico, ya que la expansión del 
proceso urbano-turístico tradicional es una de las principales transformaciones 
negativas resultantes de la interacción humana en el espacio físico a nivel costero (De 
Álava 2006).







6. Conclusiones


En base a las entrevistas desarrolladas se pudo analizar casi la totalidad de las 
amenazas esperadas derivadas de las actividades del puerto, quedando por fuera del 
análisis 4 amenazas (de las 15 listadas). Este análisis categoriza al total de la operativa 
portuaria como un proyecto cuyos riesgos requieren siempre desarrollar acciones 
prioritarias e inmediatas para su gestión, debido al alto impacto que tendrían 
(Inaceptable). De cualquier manera, es importante destacar que el riesgo de la operativa 
portuaria no es la única presión existente sobre los receptores que se identificaron. 
También se deben considerar las presiones de los procesos de urbanización sobre el 
ambiente costero (desarrollo del turismo de sol y playa) y las presiones económicas 
externas (demandas internacionales de commodities, precios internacionales) referidas 
en particular al desarrollo de actividades productivas asociadas a la forestación.


A través del análisis de riesgo se determinó que las amenazas derivadas del dragado y 
del tránsito de barcos son aquellas que presentan los valores más altos. A su vez, 
también son las actividades donde se concentran la mayor cantidad de datos obtenidos y 
la mayor cantidad de recomendaciones brindadas por los entrevistados. Esta alta 
concentración se puede explicar debido a que el tema «calidad de agua» en el Uruguay 
es un foco actual de debate. Este debate se potencia a través del surgimiento de una 
fuerte demanda social que exige mayor información y participación en estos temas, 
cuestionando los modelos de producción y desarrollo planteados a nivel nacional. En el 
caso particular del puerto de La Paloma, la demanda social se asocia al temor de que se 
modifique la identidad del balneario de turismo de sol y playa cuya base es la calidad del 
agua y de la arena. 


El análisis de riesgo demostró ser una herramienta práctica, útil y que podría 
posibilitar una fácil comunicación de resultados desde la ciencia hacia la población local 
y a los tomadores de decisiones. La utilización de este tipo de herramientas y de sus 
resultados en los procesos de toma de decisión racionaliza las decisiones y hace que las 
mismas sean comunicables y comprensibles por la mayor cantidad de actores tanto de 
sectores públicos como privados. Esto se inserta nítidamente en el marco teórico del 
Manejo Costero Integrado y del Manejo Eco-sistémico de recursos naturales que centra 
los esfuerzos fomentar la participación integral e interdisciplinaria en los procesos de 
toma de decisión referidos al manejo de los recursos costeros.
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Introdução


Este trabalho discorre sobre as questões centrais contempladas na dissertação de mestrado 
em construção em torno dos conflitos ambientais na localidade do Pontal da Barra, bairro 
Laranjal, Pelotas/RS, Brasil. Consiste uma análise preliminar de identificação dos atores 
sociais envolvidos nas disputas e embates territoriais em torno do Pontal da Barra, 
contemplando seus interesses, estratégias e intervenções diante das controvérsias em relação 
aos dilemas e problemáticas ambientais nesta região. Tal análise resulta da pesquisa 
etnográfica de campo em andamento por meio da qual se tem buscado uma interação e 
interlocução com todos os diferentes atores. Para além de uma etnografia local tradicional, a 
pesquisa assume a perspectiva da etnografia do conflito, buscando aproximar-se da noção de 
“etnografia multiator” (Little, 2006).


Sob a perspectiva teórica da ambientalização dos conflitos sociais


Para uma análise da historicidade da questão ambiental reportamo-nos, neste trabalho, aos 
estudos de Leite Lopes e Acselrad quanto à noção de “ambientalização”. A ambientalização 
dos conflitos sociais indica como a concepção da “questão ambiental” tem configurado novas 


1


Este trabalho parte de reflexões versadas na Dissertação de Mestrado em fase de construção, sob orientação 
do prof. Dr. Gianpaolo Adomilli, no Programa de Pós-Graduação em Educação Ambiental/PPGEA da 
Universidade Federal do Rio Grande – FURG, com previsão de conclusão em Fevereiro de 2014.







perspectivas para a questão social na esfera pública. Considerada como um novo fenômeno, 
ou nova percepção de fenômeno, a emergência da questão ambiental tem operado como nova 
fonte de legitimidade social e argumentação nos conflitos. 
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Relacionada à construção de uma nova questão social, Leite Lopes (2004 e 2006) refere-se à 
importância crescente da questão pública do “meio ambiente” no processo de interiorização das 
suas diferentes facetas pelas pessoas e pelos grupos sociais. “Essa incorporação e essa naturalização 
de uma nova questão pública podem ser notadas pela transformação na forma e na linguagem de 
conflitos sociais e na sua institucionalização parcial” (Leite Lopes, 2004, p. 17). Segundo o autor, o 
processo histórico de ambientalização implica simultaneamente transformações no Estado e no 
comportamento das pessoas no trabalho, na vida cotidiana e no lazer. 


Nessa esteira, Acselrad (2004) refere-se à questão ambiental como indutora de novas estratégias 
argumentativas nos conflitos sociais. A ambientalização pode designar “tanto o processo de 
adoção de um discurso ambiental genérico por parte dos diferentes grupos sociais, como a 
incorporação concreta de justificativas ambientais para legitimar práticas institucionais, políticas e 
científicas etc.” (Acselrad, 2010, p. 103). A legitimação social da questão ambiental conduz, dessa 
forma, a disputas entre atores sociais que ambientalizam seus discursos na busca de caracterizar as 
diferentes práticas como ambientalmente benignas ou danosas.


A manifestação da questão ambiental no contexto atual é identificada por Leite Lopes (2006) 
através da pertinente insatisfação das forças ambientalistas com os paradoxos do crescimento das 
tendências dos setores industriais, unilateralmente produtivistas e ambientalmente predatórios 
numa condição de governo historicamente relacionada aos movimentos sociais dos últimos 25 
anos. Todavia, o autor aponta para um processo mais longo de invenção, consolidação e avanço da 
temática ambiental, que se manifesta também por conflitos, contradições, limitações internas, 
assim como por reações, recuperações e restaurações. Por outro lado, sustenta Leite Lopes (2006), 
que essa transformação é acompanhada de um novo léxico que se difunde entre grupos sociais 
diversos e é diferencialmente apropriado por eles, como resultado do processo de 
“ambientalização” dos conflitos sociais. Ao passo que a temática se impõe tanto os próprios 
empreendedores, causadores principais da degradação ambiental, se apropriam da crítica e 
discurso procurando usá-lo a seu favor, como partes das populações atingidas por danos 
ambientais passam a utilizar-se da questão ambiental como repertório de seus interesses e 
reivindicações. 


Nesse sentido, compreende-se que os conflitos ambientais originam-se dos diferentes modos de 
apropriação, distribuição, uso e significação dos territórios, pelos quais são assimilados de 
maneiras distintas conforme os interesses em questão, capazes de travar disputas entre interesses 
individuais e coletivos em torno da apropriação e gestão dos bens coletivos de uso comum 
(Acselrad, 2004). 


Em suma, considerando a dimensão ambiental como uma questão nova e importante ela tem se 
imposto como elemento de argumentação, disputa, negociação entre grupos e setores do Estado 
(Leite Lopes, 2006). E ao que tudo indica, o que está efetivamente em jogo nesses embates, 
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segundo Acselrad (2010, p. 111), é o “modo como se organizam as condições materiais e espaciais 
de produção e reprodução da sociedade”. Mais especificamente, “como se distribuem no espaço 
distintas formas sociais de apropriação dos recursos ambientais, e como, nessa distribuição, a 
permanência do tempo de uma atividade, caracterizada por certas práticas espaciais, é afetada pela 
operação de outras práticas sociais”. 


O caso do Pontal da Barra: embates e controvérsias em torno da apropriação do ambiente 
natural


Historicamente a problemática do Pontal da Barra iniciou com a urbanização do balneário do 
Laranjal a partir da década de 1950. Situada a margem da Laguna dos Patos e a 12 km do centro 
urbano de Pelotas-RS, o balneário do Laranjal é considerado atualmente um bairro integrado a 
cidade onde residem cerca de 40 mil moradores. Até a década de 1950, consistia em uma porção 
de propriedades particulares decorrentes de sucessivas heranças entre famílias tradicionais de 
Pelotas, porém, com vistas a torná-la um balneário residencial, iniciou-se o loteamento e venda 
das terras com a posterior abertura ao público.


No decorrer dos últimos 60 anos, o Laranjal tem enfrentado um intenso processo de 
urbanização (img. 1). Deixou de ser um balneário exclusivo para veranistas passando a receber 
moradores permanentes. A procura por residências fixas no bairro mantêm-se alta, destacando a 
forte presença da especulação imobiliária na qual é reflexo também do atual contexto de expansão 
urbano-industrial do Extremo Sul do Brasil2. 


2


Nos últimos anos, a região conhecida como Extremo Sul do Brasil começa a ter, após longo período de recessão, 
conforme o discurso hegemônico e dominante, seu cenário econômico modificado pelo grande aporte de recursos 
financeiros, por parte do Governo Federal, em especial, nas atividades portuária e naval (polo naval e offshore) 
através de obras de infraestrutura e empreendimentos a ela associados no município de Rio Grande (Santos e 
Machado, 2013). Situada a 60 km do município de Rio Grande, Pelotas configura-se como o centro comercial e de 
serviços da região atraindo, inclusive, investidores de outros municípios para o mercado imobiliário pelotense, 
num exemplo típico de “drenagem da renda fundiária” regional (Soares, 2006).
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Imagem 1- Localização e evolução da urbanização do balneário do Laranjal, Pelotas/RS, Brasil. Fonte: 
Levantamento aerofotogramétrico, Agência da Lagoa Mirim e Prefeitura de Pelotas, 2006 (retirada de CRUZ, 
2008).


O avanço desregular da especulação imobiliária no Laranjal tem acarretado conflitos em torno 
da construção de loteamentos residenciais e empreendimentos turísticos, mais especificamente, 
em razão do avanço das construções sobre a área de “banhado”, conhecida como Pontal da Barra 
(extremo sul da imagem acima). Esta área corresponde a um remanescente do ecossistema costeiro 
mais significante da região, por sua vez, considerada como área de preservação permanente (APP), 
onde há presença também de 16 sítios arqueológicos que sofrem pressão com a urbanização sem 
planejamento. 


Estes conflitos tiveram seu surgimento durante a década de 1980 com a instalação do 
empreendimento voltado para a construção de residências e de um complexo hoteleiro e turístico 
na localidade, denominado “Loteamento Pontal da Barra”. Embora de forma irregular, no que se 
refere à concessão do licenciamento ambiental, o empresário passou a aterrar e comercializar os 
lotes. Todavia, desde o princípio, o empreendimento tornou-se alvo de protestos do movimento 
ambientalista que ingressaram com ações judiciais junto ao Ministério Público denunciando as 
irregularidades e os danos ambientais com o objetivo de impedir as instalações no local. 


Destaca-se também a presença de famílias de pescadores que se estabeleceram junto à orla da 
Laguna dos Patos, na área do Pontal da Barra, a partir da década de 1970. Ultimamente 
constituindo dois núcleos de moradores alguns desempenhando atividades relacionadas à pesca 
outros envolvidos com atividades diversas, passaram a ser considerados “entraves” ao 
“desenvolvimento” econômico e turístico da região. Isto por representarem uma agressão à 
paisagem da orla da Laguna segundo o olhar discriminador tanto dos empresários que 
vislumbram o estabelecimento de serviços turísticos no local como para muitos outros moradores 
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do Laranjal, aqueles das áreas vizinhas, majoritariamente de classe média e média alta e, ainda, 
para uma parcela significativa de ambientalistas os quais objetivam a transformação da área 
estritamente para a conservação do ecossistema costeiro. 


Nos últimos anos, através da política de intervenção urbana municipal, um desses núcleos foi 
removido do Pontal da Barra sofrendo um deslocamento compulsório para conjuntos 
habitacionais em uma zona oposta da cidade. Associa-se a este processo o Programa de 
“Requalificação da Orla da Lagoa” cuja finalidade consistia na “reabilitação dos espaços públicos” 
em termos de acessibilidade, lazer, arborização, infraestrutura e ordenação de uso e ocupação 
junto à orla. 


Qualifica-se desse modo a existência de um conflito ambiental envolvendo através de relações 
complexas os diferentes atores sociais com suas respectivas percepções, sentidos, interesses e 
valores em torno da problemática da apropriação do meio ambiente natural do Pontal da Barra. 
Neste caso, para efeito dessa análise, tais atores são assinalados como: os empresários do ramo 
imobiliário; o movimento ambientalista local subsidiado pelo Ministério Público Federal; o poder 
público municipal através do Programa de Requalificação da Orla da Lagoa; e os moradores do 
Pontal da Barra, abordando os que permanecem e os que sofreram remoção do local. 


Portanto, com o propósito de compreender como operam as atuais disputas e embates 
territoriais em torno do Pontal da Barra a pesquisa busca analisar os diversos atores sociais 
envolvidos historicamente no conflito, contemplando seus interesses, estratégias e intervenções 
diante das controvérsias em relação aos dilemas e problemáticas ambientais nesta região. Contudo, 
para além de uma etnografia tradicional, a pesquisa assume a perspectiva da etnografia do conflito.


Breve consideração sobre a etnografia dos conflitos ambientais 


O estudo fundamenta-se no método etnográfico por considerar que a cidade mais do que um 
mero cenário onde transcorre a ação social, é o resultado de práticas, intervenções e modificações 
impostas pelos mais diferentes atores em sua complexa rede de interações, trocas e conflitos 
(Magnani, 2002). 


Little (2006, p. 91-92) corrobora com a definição de conflitos socioambientais como “um 
conjunto complexo de embates entre grupos sociais em função de seus distintos modos de inter-
relacionamento ecológico”. Um conceito antropológico do conflito “vai além de um foco restrito 
nos embates políticos e econômicos para incorporar elementos cosmológicos, rituais, identitários e 
morais que não sempre são claramente visíveis desde a ótica de outras disciplinas”.


Dessa forma, para além de uma etnografia tradicional, que busca investigar o modo de vida de 
um grupo em particular, a pesquisa busca aproximar-se da noção de “etnografia multiator” (Little, 
2006). Isto é, trata-se de uma pesquisa etnográfica que tem por objetivo incorporar a dimensão do 
conflito enquanto elemento central de análise e as múltiplas esferas de interação entre os diferentes 
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atores sociais e recursos naturais que os fundamentam. Nesse sentido, Little (2006, p. 96) declara 
que o desafio deste empreendimento está em “identificar os distintos níveis em que os atores 
sociais e naturais funcionam e descrever a maneira com que se inter-relacionam transversalmente 
no complexo processo de luta sociopolítica e ambiental”. Para tanto, o autor elenca as principais 
tarefas que o etnógrafo confronta:


A primeira consiste na identificação e análise dos principais atores sociais envolvidos no 
conflito buscando dar uma espécie de “tratamento igualitário” para os múltiplos grupos. A 
segunda está na identificação dos interesses e reivindicações em torno dos recursos naturais e do 
território seguido por um levantamento das suas relações transníveis dentro da arena política. Em 
terceiro, cabe ao etnógrafo identificar os distintos discursos em choque e suas respectivas bases de 
legitimidade cultural e política, sejam elas explícitas ou implícitas. O quarto passo trata-se da 
análise dos atores sociais e na descrição das suas distintas cotas de poder, devendo o pesquisador 
descobrir também os jogos ocultos de poder, pois, segundo o autor, em muitos casos, o exercício 
do poder não acontece nas arenas formais. Compete também ao pesquisador documentar 
etnograficamente a história do conflito com suas alianças, suas acomodações mútuas, suas 
negociações e suas rupturas e coalizões políticas, para através de um mapeamento das interações 
políticas compreender a dinâmica que é própria de cada conflito (LITTLE, 2006). 


Desta forma, o tópico a seguir consiste em uma análise preliminar de identificação dos atores 
sociais envolvidos e levantamento dos respectivos discursos e interesses que estão em jogo no 
conflito ambiental do Pontal da Barra. Tal análise resulta da pesquisa etnográfica de campo em 
andamento por meio da qual se tem buscado uma interação e interlocução com todos os diferentes 
atores. A observação deriva também da pesquisa em fontes secundárias (matérias jornalísticas, 
imprensa, internet, propagandas, documentos jurídicos) entendidas como dados e informações 
indispensáveis para a contextualização do conflito em suas variadas dimensões, discursos e 
estratégias. 


Atores sociais envolvidos no conflito ambiental do Pontal da Barra


• EMPRESA DO RAMO IMOBILIÁRIO E TURÍSTICO NO PONTAL DA BARRA


A presença deste ator surgiu durante o processo de urbanização do balneário do Laranjal na 
década de 1980. Situado na área conhecida como Pontal da Barra, o “Loteamento Pontal da Barra” 
contava com uma área de 228 hectares contígua à foz do Canal São Gonçalo na Laguna dos Patos. 
No ano de 1984 iniciou-se o projeto de loteamento residencial e, embora de forma irregular, 
muitos lotes foram comercializados, sendo que boa parte deles em área de banhado e mata nativa. 
Em 1986, a empresa “Pontal da Barra – Loteamentos, Mineração e Negócios Gerais Ltda”, do 
então ex-prefeito da cidade de Pelotas, Irajá Andara Rodrigues, junto com seu sócio, Irineu 
Paludo, adquiriu a área do projeto. Nessa época, deu-se início ao aterramento de parte da área, 
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instalação da rede de água e de luz e a comercialização de inúmeros lotes para construção de 
residências. Construíram-se, na sequência, diques e canais para drenagem das águas do banhado 
(cuja função seria proteger o loteamento de inundações). Contudo, manteve-se caracterizada por 
um avanço irregular sobre a área que já era avaliada de interesse ambiental no âmbito municipal3. 
Em razão de uma Ação Civil Pública ajuizada pelo movimento ambientalista local no ano de 1992 
houve uma relativa pausa das atividades nos anos seguintes. Mas que, passado algum tempo, 
foram retomadas, em certos momentos com liberação legal e, em outros, irregularmente.


Por volta do ano de 2008, após uma divisão societária, o projeto foi retomado com a proposta 
de implantação de um complexo turístico denominado “Hotel Cavalo Verde” permanecendo o 
empresário Irajá Rodrigues a frente do negócio. Com vistas à exploração do potencial turístico da 
região bem como a atração de investimentos para a cidade, diversos anúncios na mídia e nas 
palavras do próprio empresário noticiavam a instalação de um “projeto de alto padrão, moderno e 
arrojado” voltado para atrair turistas com alto poder aquisitivo. Embora com muitas informações 
imprecisas e contraditórias acerca do mesmo, muitas promessas foram disseminadas, tais como: 
geração de empregos; melhoria nas condições de infraestrutura que o empreendimento poderia 
trazer para o bairro e, até mesmo, melhoria na qualidade da água para banho na Laguna dos Patos 
(DIÁRIO DA MANHÃ, 2008; DIÁRIO POPULAR, 2008). 


Ressalta-se ainda a visão do empresário quanto à presença de famílias de classe popular que 
reside na orla da lagoa – local onde prevê a implantação do seu empreendimento. Em entrevista 
concedida à mídia televisiva (Jornal da Câmara, 2012), o empresário alega que a área tende a 
transformar-se em um “favelão do Pontal da Barra” caso não haja a remoção desses moradores da 
localidade, que segundo ele é avaliada como área nobre. 


Atualmente, o empreendimento está sofrendo outro processo judicial. As obras foram 
novamente embargadas devido às denúncias de incongruências em torno das Licenças Ambientais 
adquiridas pelo empresário junto à FEPAM/RS bem como em razão da presença de sítios 
arqueológicos na localidade. Contudo, com boa parte do aterramento avançado em área de 
preservação permanente. 


• MOVIMENTO AMBIENTALISTA LOCAL


Frente ao acelerado avanço das instalações do empreendimento imobiliário na localidade do 
Pontal da Barra durante a década de 1980, o movimento ambientalista constituiu-se como forma 
de evitar a destruição da biodiversidade local. O movimento que se organizou na época, era 
composto por pesquisadores que já vinham dedicando seus estudos sobre a diversidade ecológica 
3 Segundo a Lei Municipal 2.565/80 referente ao Plano Diretor do Município de Pelotas, que estava em vigor na 


época, o loteamento no Pontal da Barra foi liberado pela FEPAM/RS e Prefeitura Municipal apesar de estar 
localizado em parte em uma Zona de Preservação Permanente Legal (ZPPL), onde não é permitido qualquer tipo 
de atividade, e outra parte em Zona de Preservação Paisagística Natural (ZPPN), em que é permitida a ocupação 
urbana, mas com devidos cuidados preservacionistas.
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da região, contribuindo com os dados científicos de suas pesquisas4, bem como por ONG’s 
envolvidas com a questão da proteção ambiental5 e, ainda, moradores do Laranjal simpatizantes 
com a causa ambiental. Dentre suas reivindicações estavam: a degradação de matas nativas e da 
área de banhado (ambos responsáveis pela manutenção do sistema hídrico da região) e a 
importância da preservação desse ecossistema costeiro para a sobrevivência de espécies nativas da 
flora e fauna local. Importante ressaltar o papel que este movimento exerceu no ajuizamento de 
uma Ação Civil Pública6, junto ao Ministério Público no ano de 1992, com o objetivo de impedir 
as construções na totalidade da área de banhado. Esta ação foi responsável por uma pausa 
temporária das instalações, todavia, a sentença foi proferida em favor do prosseguimento das 
obras do Loteamento Pontal da Barra. 


Nos anos seguintes, mais pesquisadores passaram a dedicar seus estudos sobre a diversidade 
ambiental do Pontal da Barra. Tais estudos versam sobre: a relevância ecológica da área, a 
importância da presença dos cerritos para o patrimônio arqueológico da região e a respeito de 
espécies da biodiversidade local que estão globalmente ameaçadas de extinção7.


 Entretanto, ao presenciarem um contínuo processo de degradação da área, contribuíram 
novamente com a propositura de outra Ação Civil Pública8, a qual foi ajuizada no início do ano de 
2012 e encontra-se em tramitação. Além de recorrerem ao judicial, um grupo passou a organizar 
manifestações com o caráter ativista como forma de denunciar as irregularidades nos laudos 
técnicos que fundamentaram as Licenças Ambientais e os prejuízos ecológicos advindos com o 
empreendimento. O grupo, que desta vez, ficou conhecido por “Movimento Pontal Vivo”, é 
composto, em sua maioria, por acadêmicos da universidade, entidades ecológicas, ONG’s e 
simpatizantes da causa ambiental do Pontal da Barra. O uso das redes sociais na internet tem 
caracterizado-se como o principal veículo para divulgar e agregar o maior número de adeptos nas 
manifestações organizadas. 


• PROGRAMA DE REQUALIFICAÇÃO DA ORLA DA LAGOA


4 Salienta-se, em especial, a contribuição do pesquisador Giovanni Nachtigall Maurício, através de seus estudos 
(1993, 1997) e, ainda, a sua participação na equipe colaboradora na criação do Projeto de Lei nº 218 /1997 que 
dispõe sobre Área de Proteção Ambiental na Lagoa dos Patos. 


5 Dentre elas o CEA (Centro de Estudos Ambientais) e o GEEPAA-RS (Grupo Especial de Estudos e Proteção ao 
Ambiente Aquático do Rio Grande do Sul).


6 Ação Civil Pública ajuizada, em novembro de 1992, pelo Ministério Público de 1º grau junto à Comarca de 
Pelotas/RS contra Pontal da Barra – Loteamentos, Mineração e Negócios Gerais LTDA., Município de Pelotas, 
Fundação Estadual de Proteção Ambiental – FEPAM e Estado do Rio Grande do Sul, visando o impedimento do 
prosseguimento de obras de loteamento pela empresa Pontal da Barra, numa área de 228 hectares, contígua à foz 
do Canal São Gonçalo da Laguna dos Patos, Município de Pelotas (Juiz de Direito 4ª Vara Cível de Pelotas. Ação 
Civil Pública nº 221920477912, julgada em 09/07/99).


7 (Cheffe, M. M. & Burns, M. D. M., 2002); (Lanés, L.E.K., Volcan, M.V., Wallwitz, G.M., Corrêa, M.P., Moisés,  
M.P. & Bager, A., 2005); (Milheira, 2008); (Cruz, 2008); (Birdlife International, 2012). 


8 Ação Civil Pública Nº 5001337-77.2012.404.7110/RS, ajuizada em 16/02/2012.
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Evidencia-se nesta posição a atuação do poder público municipal através da sua política de 
intervenção urbana na praia do Laranjal. Instituído no ano de 2006, pela Secretaria Municipal de 
Urbanismo, o Programa de “Requalificação da Orla da Lagoa” foi implantado com o propósito de 
“reabilitar” os espaços públicos, em termos de acessibilidade, lazer, arborização, infraestrutura e 
ordenação de uso e ocupação junto à orla (Prefeitura de Pelotas, 2006). O programa anunciava 
também a futura ampliação do calçadão e avenida da orla em direção a estrada do Pontal da Barra 
e, portando, a necessidade de remoção de moradores que estariam ocupando irregularmente o 
terreno público. 


Assim, tal intervenção urbanística foi o pretexto para o deslocamento forçado de cerca de 40 
famílias que residiam na área próxima ao trapiche. Pois, conforme noticiado na imprensa e 
reiterado por ecólogos, estas casas de “pescadores” e “posseiros” representavam uma agressão a 
paisagem da orla da lagoa (Diário Popular, 2005, 2008, 2010). “A formação da vila na estrada do 
Pontal da Barra é uma agressão paisagística que faz com que a praia perca seu visual, prejudicando 
inclusive o turismo na região”. Desse modo, recomendava-se às autoridades uma providência, caso 
contrário, a tendência era que a área ocupada aumentasse, prejudicando o escoamento da zona de 
banhado (SELMO e ASMUS, 2006, p.33).


Sendo assim, ações judiciais arrolaram no Ministério Público para que a prefeitura desocupasse 
o terreno onde os moradores construíram suas casas. Contudo, a justificativa apregoada pela 
poder público para tal medida, segundo depoimento dos próprios moradores, estava relacionada 
ao fato de habitarem uma “área de risco” (a beira de praia), além de prejudicarem o meio ambiente 
comprometendo com a sobrevivência de espécies de peixes e aves do local na visão dos 
administradores municipais. 


• MORADORES DO PONTAL DA BARRA


A ocupação do Pontal da Barra está relacionada com a expansão urbana do balneário Laranjal 
na década de 1970. Diferentemente dos veranistas que buscavam residências na praia, este núcleo 
de ocupação originou-se por famílias que desempenhavam a pesca como meio de subsistência. 
Com o passar dos anos, o número de casas foi aumentando, constituindo a chamada “Vila de 
Pescadores do Pontal da Barra”. 


As condições de moradia eram muito precárias até pouco tempo atrás. Situação que 
impossibilitava, inclusive, os pescadores de armazenarem o seu pescado. A rede de luz e de água 
foi instalada na localidade somente no ano de 2011, após muitos anos de disputas no judiciário. 
Relativo a esta questão, os motivos da tardia instalação das redes eram diversas. Conforme 
informado na imprensa na época, devia-se ao fato das casas situarem-se em uma zona de 
preservação ambiental, necessitando, assim, o pedido do município de uma Licença Ambiental de 
instalação para o órgão responsável – FEPAM/RS (Correio do Povo, 2007; Diário Popular 2009). 
Já segundo os moradores os motivos eram outros. Para esses, a prefeitura municipal foi muito 
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clara que não instalaria as redes para que a localidade não se tornasse outra favela, pois com a rede 
instalada seria possível que ampliasse o número de posseiros no Pontal da Barra (Diário Popular, 
2011). E, assim, os moradores se questionam, “por que pode haver um hotel para turistas atrás de 
nossas casas e nós não podemos ter acesso à água, luz e saneamento básico, já que estamos antes 
deles aqui?” Por outro lado, há moradores que se mostram favoráveis a instalação do 
empreendimento, na expectativa de que tal empreendimento traga algum tipo de benefício 
localizado (transporte, segurança) e em razão dos empregos que poderiam ser gerados para a 
comunidade. 


• MORADORES REMOVIDOS DO PONTAL DA BARRA


Durante a década de 1990, em outro ponto do Pontal da Barra, mais próximo a área urbanizada 
do Laranjal, cerca de 40 famílias estabeleceu-se na área contígua ao calçadão da praia, ficando 
conhecidos por “Vila de Pescadores do Trapiche”. Contudo, para se manterem no período defeso, 
grande parte desses moradores começou a desempenhar outros tipos de atividades, muitas vezes 
consideradas como trabalho informal (pequenos comerciantes, domésticas, jardineiros, 
eletricistas). Sendo assim, passaram a ser desconsiderados enquanto “pescadores tradicionais”, 
tornando-se um grupo marginalizado ao olhar da classe média e alta que frequenta o espaço. 


Como já mencionado, durante os últimos anos estes moradores resistiram às variadas tentativas 
de remoção, até o seu deslocamento compulsório para conjuntos habitacionais no lado oposto da 
cidade (sob alegação de que estavam prejudicando o meio ambiente do Pontal da Barra). No 
entanto, segundo depoimentos de moradoras removidas para o Residencial Eldorado9, o motivo 
devia-se a implantação do loteamento e hotel do ex-prefeito de Pelotas. Afirmam que escutaram 
também que sua presença no local estava tirando a beleza da orla e prejudicando o turismo na 
região. Todavia estas moradoras relatam que, ao contrário do que foram caluniadas, 
estigmatizadas e discriminadas, o banhado foi bastante danificado a partir do aterramento para o 
loteamento – animais morreram e diversos tipos de ervas de chá e de árvores suprimidas – bem 
como mencionam as quantidades de lixo que caminhões da prefeitura despejavam atrás de suas 
casas, muitas vezes, até, ateando fogo nos entulhos como forma de denegrir a sua imagem e, 
possivelmente, como forma de expulsá-los do local. Para elas tal situação é muito contraditória, 
pois onde fica a “questão ambiental” nisso? E interrogam: “por que tiraram a gente de lá dizendo 
que era área de risco e agora querem construir apartamentos e outras obras lá. Por que nós? Se o 
pessoal pode viver lá, por que nós não poderia viver também? Se a gente tinha como construir as 
nossas casinhas melhores pra não ‘enfeiar’ a orla da lagoa”.


9 O Conjunto Habitacional Residencial Eldorado, financiado pelo Programa de Arrendamento Residencial - PAR, 
do programa do Governo Federal “Minha casa, Minha Vida”, está situado na zona norte de Pelotas, próximo ao 
aeroporto da cidade, isto é, em região oposta ao Pontal da Barra.
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Considerações finais


Diante da breve exposição, o conflito ambiental no Pontal da Barra caracteriza-se pelas 
controvérsias e embates travados durante os últimos 30 anos entre os diferentes atores sociais com 
seus respectivos projetos, estratégias, interesses, discursos e concepções em torno da apropriação 
do ambiente natural do Pontal da Barra. 


No primeiro projeto apresentado empreendimentos imobiliários e turísticos na região do ―


Pontal da Barra  identificamos claramente a concepção de “meio ambiente” visto como ―


“oportunidade de negócios”. Sob esta perspectiva da racionalidade econômica os aspectos 
ambientais passam a ser considerados como “atrativos turísticos”. Da mesma forma, tanto a 
presença de moradores de classe popular no entorno como as políticas de proteção do meio 
ambiente recebem o estatuto de “entraves” e “obstáculo” ao desenvolvimento econômico e 
turístico da região (Zhouri, 2012). Acselrad et. All (2009a) alerta-nos ao fato de empreendimentos 
utilizarem-se da omissão de informações, desinformação e contra-informação, além da cooptação 
prévia da população ao prometerem uma reserva alta de emprego. Para o autor tais estratégias 
empresariais utilizam-se de sua condição de força e posição de poder para obtenção de licenças e 
aprovação nas instâncias de decisão, regressão dos direitos sociais e, até mesmo, consentimento 
por parte das comunidades locais, numa típica prática denominada de “chantagem locacional” 
(Acselrad, 2010). 


Em um segundo momento, identificamos o projeto de intervenção urbanística municipal 
acompanhando esta mesma ótica. Em consonância com a modernização ecológica, tal noção tem 
como ponto de partida não um ambiente habitado, mas a paisagem como objeto de avaliação, 
gestão ou contemplação separado e exterior ao sujeito, ou seja, um palco cuja administração 
eficiente supõe a invisibilidade dos efetivos sujeitos que a produziram e a habitam (Zhouri, 2012, 
p. 208). Dessa maneira, a proposta de uma nova “estética urbana”, efetivada com o programa de 
Requalificação da Orla da Lagoa e associada com a tentativa de inserção de empreendimentos 
imobiliários e turísticos na localidade, reveste, na verdade, fortes interesses de “higienização 
social” (Zukin, 2000) e “gentrificação” (Bidou- Zachariasen, 2006). Entendida como uma prática 
de segregação social do espaço, estas práticas têm por finalidade reabilitar localidades ao atrair 
atividades econômicas, sobretudo, voltadas a atender ao mercado turístico e de lazer e grupos 
sociais de classes elevadas, através de políticas locais de intervenção em áreas marcadas pela 
estigmatização por serem ocupadas predominantemente pelas classes populares (Frúgoli, 2009). O 
que indica mais uma controvérsia, pois estas intervenções resultam, por fim, em uma apropriação 
privada do espaço público. Suscitado, assim, questionamentos entre os moradores removidos do 
Pontal da Barra para a instalação de empreendimentos imobiliários e turísticos no mesmo local. 


Em outra ponta encontra-se o movimento ambientalista local. Ressalta-se que o papel deste 
ator no decorrer destes anos foi fundamental no controle do avanço desregulado dos 
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empreendimentos imobiliários e turísticos no Pontal da Barra. Utilizando-se de vias jurídicas, o 
movimento passou a se apropriar do conhecimento do direito ambiental como forma de dar 
legitimidade a sua reivindicação na defesa da área, somando-se assim, ao seu discurso mais técnico 
e científico. Todavia, considera-se um ator que também pouco dialogou com os moradores do 
Pontal da Barra. Talvez esse distanciamento deve-se a concentração de suas exigências na questão 
ecológica da região e com a respectiva proposta de transformação do Pontal da Barra em Unidade 
de Conservação concebida sob a perspectiva conservacionista da ausência de interferência ―


humana nas proximidades. 


Considera-se, por fim, que os modos diferenciados de apropriação simbólica e material do meio 
ambiente, envolvem justamente modos distintos de ver o mundo ou de “produzir” o espaço que, 
quando materializados no espaço concreto, se revelam conflitantes. Laschefski (2011) salienta que 
tais conflitos exigem a necessidade sobre a reflexão do projeto em questão ou a elaboração de 
novas propostas. Acselrad (2009b) menciona que o desafio encontra-se em pensar um novo 
modelo de desenvolvimento urbano, baseado nos princípios da democratização dos territórios, no 
combate à segregação socioespacial, na defesa dos direitos de acesso aos serviços urbanos e na 
superação da desigualdade social manifesta também nas condições de exposição aos riscos 
urbanos.
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